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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D esp a ch o s te le g r á f ic o s  r e c ib id o s h a s ta la  m a d ru g a d a  
d e h o y , r e la t iv o s  s i  v ia je  d e S.  M. e l  REY (Q. D . G.).

M urcia 25 Febrero, \ 0*45 m —E l Presidente del 
Consejo de Ministros al Ministro de Fomento:

«Hoy, á las seis y media de la mañana, habrá 
salido de Cartagena S. M. con * dirección á Alicante 
y  Valencia. Yo salgo ;de aquí hoy con el correo 
para llegar á esa mañana por la mañana. »

A lic a n te  25 Febrero, 3*35 J . —-Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«Tengo el honor de participar á V. E. que S. M.
• ha llegado á esta rada á las dos y cuarto de la tarde, 
después de una felicísima travesía con un tiempo 
inmejorable.»

A licante 25  Febrero, 3 ‘45  t.—Al Presidente d el i 
Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. el R ey (Q. D. G.) ha verificado su entrada 
en esta capital, siendo aclamado con el mayor entu
siasmo por el vecindario, que le ha arrojado palo
mas, flores y versos. Desde el muelle se dirigió 8 , M . 
á la Colegiata, donde se ha cantado por el Obispo de 
la diócesis un solemne Te Deumy y después* á las 
Casas Consistoriales, donde ha recibido á las Autori
dades y Corporaciones civiles y militares.»

' A licante 2 5  Febrero, 6 ‘25  L— Á 1 Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. ha visitado la Fábrica de tabacos, siendo 
vitoreado frenéticamente por las operarías del esta
blecimiento. Después ha visitado el cuartel de San 
Francisco, el Hospital civil y la Casa de Misericordia. 
El pueblo en masa , lia seguido á S. M. á todas par
tes aclamándole calurosamente. Esta noche á las diez 
sale para Valencia.»

A lic a n te  2 5  Febrero, 7 ‘2 5  n .—Al Presidente del 
Consejo de Ministros v Ministro de la Gobernación 
el Ministro de Ultramar:

«S. M. el R ey ha desembarcado á.las tres de la 
tarde en esta capital, dirigiéndose en seguida á la 
Colegiata, donde el Obispo de la diócesis y el Cabil
do colegial han cantado un solemne Te. Deurri. Des
pués ha recibido S. M. á las Corporaciones provin
ciales, .Comisiones y Ayuntamientos de los pueblos, 
dirigiéndose luego á los establecimientos de Benefi
cencia, Fábrica de tabacos y cuarteles. El entusiasmo 
de la población excede á todo encarecimiento. El 
tránsito de S. M. por las calles es realmente una 
constante ovación.

• S. M. ha aceptado una esplendida comida que 
en nombre de la provincia le ha ofrecido la Diputa
ción, y asistirá á una función extraordinaria en el 
teatro.

La escuadra Real saldrá para Valencia esta mis
ma noche.»

M urcia 25 Febrero, 1046 m.—Al Ministro de la Go
bernación el Gobernador:

«La escuadra Real se ha hecho á la mar en Cartagena

á las siete y media de la mañana de hoy. La despedida ha 
sido brillante y conmovedora. S. M. el R ey ha demostrado 
á todo el mundo la profunda satisfacción que sentia su 
alma por las espontáneas demostraciones de cariño que ha 
recibido en esta provincia.

Ha dejado 2.000 duros en ésta capital para los pobres, 
y 1.000 en Cartagena con igual destino.

El Sr. Presidente del Consejo do Ministros saldrá en el 
tren-correo. *

S. A. R. la Serenísima Senora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

 MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excnio. Sr.: S. Sí. el R ey (Q, D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
autorizará la misma para que, sujetándose á lo dispuesto 
en la Real orden de 29 de Enero último y demás disposi - 
ciones vigentes, redacte el pliego ele condiciones para la 
subasta del ferro-carril de Osuna á Casariche; autorizán
dole también para que anuncie dicha subasta luego que 
el referido pliego de condiciones haya merecido la apro
bación de S. M.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Di-os guardé á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1877.

C. TORENÓ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar el adjunto pliego de las condiciones que han de 
servir de base para la subasta de la concesión del ferro
carril de Osuna á Casariche.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1877.

C. TORENQ.
Sr. Director general de Obras públicas.

' DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Subasta para la concesión del ferro-carril de Osuna á Casariche.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 
esta Dirección general ha señalado e l’d>a 21 de Mayo del cor
riente año, y hora de la una de su ta rde , para efectuar en el 
Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de m ani
fiesto el correspondiente proyecto) la subasta, de concesión 
del ferro-carril de Osuna á Casariche, cuya longitud es de 37 
kilómetros 652 metros 46 centímetros.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en el 
R eal decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción para 
su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año , debien
do por consiguiente presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados , conforme exactamente al modelo adjunto , y acom 
pañada cada una del documento que acredito haber consigna
do en garantía de ella en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 72.169 pesetas 13 céntimos en metálico, ó efectos de 
la Deuda pública al tipo que para este objet© les está asig
nado por las disposiciones vigentes.

fíl Estado auxiliará la construcción de esta línea con una 
subvención en metálico ó su equivalente en efectos de la Deu
da* pública de 1.804.228 pesetas 24 céntimos , conformo á lo 
dispuesto en la ley de 2 de Julio de 1870 y su aclaratoria de 
30 de Mayo de 1876, satisfaciéndose esta subvención en la 
forma que determinen las leyes, á tenor de lo preceptuado en 
la R,e&l orden de 29 de Enero último.

La licitación versará en primer término sobre la reducción 
de las d.804.228 pesetas 24 céntimos asignadas como sub
vención directa á este camino, para coya totalidad únicamente 
se adm itirán proposiciones, y no para una parte ó sección del 
mismo 5 7  sólo en el caso de renunciarse por completo á la 
subvención podrán ofrecerse mejoras, consistentes en la rebaja 
de años completos del tiempo que ha ce durar el usufructo de 
la concesión.

Si resultase una ó rnás proposiciones iguales á la más 
ventajosa, se procederá en el acto de i r e n a l ; , y solam ente, 
entre sus autores, á una nueva licitación abierta en la forma 
prescrita en la instrucción citada de 18 de Marzo de 1852; de
biendo ser la prim era mejora por lo ruó nos de o.OOO pesetas, 
y las demás á voluntad de los licitado res, con tal que no ba
je de 2.500 pesetas cada puja. Si para osla segunda licita
ción la subvención hubiera quede do n dacida á m enor canti 
dad que la fijada p a ra ’ las pojas, la p, imc-a mejora que en 
d ía  se haga deberá consistir en lo que reste de! subsidio, y 
Jas demás m  la rebaja de años completos del fiero oo del usu
fructo.

Madrid 20 de Febrero de 1877. == El Director general. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  de   y de las leyes y disposiciones que ex
presan los requisitos exigidos para la adjudicación en pública 
subasta del ferro-carril de Osuna á Casariche, do 37 kilóm e
tros 652 metros 46 centímetros, subvencionado con 1.804.228 
pesetas 24 céntimos, se obliga á tom ar á su cargo la concesión 
de dicha línea, dándole el Estado como subvención por toda ella 
la cantidad d e .  (Aquí la proposición que se haga, adm itien
do ó reduciendo lisa y llanam ente el importe de la subvención 
fijado en este anuncio.), ó se obliga, á tornar á su cargo la conce
sión de la expresada línea, renunciando la subvención to tal
ofrecida, y reduciendo el número de años de la concesión á .........
(Aquí se expresorá en años completos la duración de la con
cesión, reduciendo lisa y llanam ente los 99 años por que se 
anuncia.)

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares para la  concesión del ferro

carril de Osuna á Casariche.
1.a La empresa se obliga á ejecutar á su costa v  riesgo 

todas las obras necesarias para ei completo establecimiento de 
un ferro carril que partiendo de Osuna term ine en Casariche.

2.a Este camino arrancará de Osuna y se dirigirá por Agu'a- 
Dulce y Estepa. &.empalmar con la línea de Córdoba á Málaga 
en la estación de Casariche.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 21 de Julio de 1876. Esto proyecto 
podrá, sin embargo, modificarse con aprobación del Gobierno.

' En el término de lo  dias, contados desde el de !a adju
dicación, deberá completar la empresa sobre el depósito que 
hubiese consignado en garantía de la subasta la suina^de 
360.845 pesetas 65 céntimos en metálicófeó su equivalente en 
efectos de 1& Deuda 'pública afe precio quedes está asignado 
para este objeto por las * disposiciones vigentes, y  los que no 
le tuvieren ¿,1 de su cotización en la Bolsa el dia próximo an
terior al en que se verifique el depósito; cuya, cantidad es el 5 
por 100 de la que arroja el presupuesto total de la línea.

5.a La empresa pagará en el preciso término de dos meses, 
contados desde la fecha de la adjudicación de la subasta, al 
propietario del proyecto de esta línea, con arreglo á k  Real 
orden de 31 do Marzo de 1854 y al art. 10 de la ley general 
de 3 de Junio de 1855, la cantidad de 47 679 pesetas y 30 cén
timos á que asciendo la tasación pericial de dicho proyecto, 
rnás el 20 por 100 en remuneración del capital y de la industria.

6.a La empresa deberá dar principio á lo*s trabajos de este 
ferro-carril dentro de Jos tres meses siguientes á la fecha de 
la concesión, y tenerle enteramente concluido y dispuesto para 
la explotación los des años, contados desde la misma fecha.

7.a Al term inar el primer año de los dos que se lijan para 
la construcción de este ferro -carril, deberá la empresa tener 
obras hechas y materiales acopiados sóbrela zona del camino, 
cuando inénos por el importe de la m itad del presupuesto to
tal del mismo.

8.a La explanación y obras de fábrica se construirán para 
una sola vi», con los apartaderos que indica el proyecto apro
bado. Los perfiles de la explanación y obras de fábrica serán 
los fijados en el mismo.

9.a Se establecerán estaciones en Osuna, Agua-Dulce, E s
tepa y Casariche. La prim era y  últim a de estas estaciones 
deberán ser comunes con las que en los mismos puntos tie
nen establecidas las empresas de los ferro-carriles ríe Utrera 
á Osuna y  de Córdoba á Málaga, ó por lo menos que én tre las  
unas y las otras no h«ya solución de continuidad, para lo cual 
deberá, el concesionaria ponerse de acuerdoconks referidas em
presas, sorrr ti en do á la aprobación superior el op» -r tuno proyecto*

No podrán establecerse más estaciones ó variarse la situa
ción de las indicarías sin autorización del Gobierno; pero este 
se reserva la facultad de obligar á la empresa a situarlas 
donde sea mas couveníante y aum entar su número.

10. El material móvil se fija como m ínim um  para toda la 
línea, e n :

Tres locomotoras con su ténder para viajeros.
Tres id. para mercancías.
Tres coches de prim era cláse.
Dos coches mixtos de prim era y segunda clase.
Tres coches de segunda clase.
Tres coches de tercera clase, con freno.
Siete c iiches de tercera clase. sin freno.
Seis wagones cubiertos param ercancíasy equipajes, con freno.
Seis id. id., sin freno.
Tres id. abiertos para mercancías, eon freno.
Diez y ocho id. id., sin freno.
Cuatro wagones-cuadras ó establos, sin freno.
Cuatro truks, con freno.
Diez id., sin freno.
MateriaI de repuesto.

41. Las máquinas locomotoras estarán construidas con ar
reglo á los mejores modelos.

42. Los coches de viajeros serán de tres clases , y  todos 
estarán suspendidos sobre muelles; tendrán asientos y estarán  
cerrados con cristales. Los de primera clase estarán guarne
cidos, y los de .segunda tendrán los asientos rellenos. La em
presa podrá emplear carruajes especiales, cuya tarifa  deter
minará ei Gobierno á propuesta suya ; pero en ningún caso 
excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta
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parte del número total de asientos del convoy. Todos los tre
nes que conduzcan viajeros deberán llevar un wagón-retrete. 
■5:13. La empresa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas y constantemente en buen estado durante el tiempoi de 
la concesión un telégrafo eléctrico para el servicio público, 
con el número de hilos que le exija la Administración, desde 
t i n o  hasta-cuatro inclusive, sin perjuicio de los que coloque 
además la misma empresa para el servicio especial de la lí
nea. Al aprobarse los proyectos de las estaciones se designará 
el local que deberá heder la empresa gratuitamente para el 
servicio del telégrafo del Gobierno y el de las Inspecciones fa
cultativa y administrativa.

14. Cün arreglo á la ley de 7 de Marzo de 1873 de con
cesión de este camino, y á las de £ de Julio de 1870 y de 30 
de Mayo de 1876, y toda vez que el presupuesto de aquel no 
excede de £40.000 pesetas por kilómetro, corresponde al mismo 
la subvención de la ’cuarta parte de dicho presupuesto, ó sea 
4.804888 pesetas y £4 céntimos ,• que será satisfecha según 
el resultado de la subasta, en la forma que determinen las le
yes de presupuestos, como dispone la Real orden de £9 de 
Enero próximo pasado.

16. El abono de la subvención se haria en todo caso, des
pués de distribuida entre los diversos trozos ó secciones deja 
línea, con arreglo al art. 6.* de la ley de.8 de Julio de 1870, 
entregándose el de cada trozo ó sección -en tres plazos y por 
grupos de cuatro kilómetros, del modo siguiente: el primero 
cuando en cada grupo la explanación y obras de fábrica ŝe 
hallen terminadas; el segundo cuando esté sentado el mate
rial fijo de la viay apartaderos, y el tercero después de abierto 
á la explotación con el material móvil y los edificios corres
pondientes.

16. La subvención asignada á esta línea no será abonada 
hasta que las Cortes determínen la forma y tiempo en que 
haya de verificarse la entrega.

47. La franquicia de derechos del material, que consta en 
la relación aprobada por Real orden de 9,4 de Julio de 1876,

para la construcción y establecimiento del camino, y que es 
adjunta, la disfrutará la empresa en la forma vigente con 
anterioridad á la ley de presupuestos de £6 de Junio de 1864.

18. En esta misma forma disfrutará la exención de los de
rechos relativos al material necesario para la explotación del 
ferro-carril en los 10 primeros años.

19.  ̂ No podrá autorizarse la apertura al servicio público del 
todo ó parte del ferro-carril sin que preceda orden especial 
del Gobierno en vista del acta de reconocimiento de las obras

material del camino, redactada por el Ingeniero Jefe de la 
división respectiva, en que se declare que puede empezarse la 
explotación.

80. Tampoco podrá la empresa emplear en la explotación 
ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones importantes, sin que hayan sido.re
conocidos y aprobados por los Inspectores ciel Gobierno.

£1. Los convoyes de viajeros tendrán el número suficiente 
de asientos de las tres clases marcadas en el art. 18 de estas 
condiciones para conducir todas las personas que los de
manden.

82. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros y de 
mercancías se fijará por el Gobierno, á propuesta de 1'a em
presa, así como también la duración de los viajes.

£3. La empresa queda obligada á poner á disposición del 
Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo prescrito en los 
artículos £8 y siguientes de las condiciones generales de 15 /de 
Febrero de 1856, ios carruajes ó departamentos necesarios para 
el trasporte del correo en un tren de ida y otro de vuelta diario, 
cuyas horas de salida y llegada se fijarán por la Adminis
tración.

84. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de precios 
máximos, que de cinco en cinco años podrá ser reformada por 
el Gobierno con arreglo á la ley general de ferro-carriles si el 
camino produjese más del 15 por 100 del capital en él in 
vertido.

25. En los 10 años que precedan ai término de la conce

sión, el Gobierno tendrá el derecho de. retener los productos 
líquidos del camino y emplearlos en conservarlo, si ]a empresa 
no llenara completamente esta obligación.

26. Se fija en 15 por 100 el límite de los pToductos que debe 
tomarse como base para la indemnización á Ja empresa en el 
caso.de que. creyese el Gobierno conveniente Lr revocación de 
esta concesión, con arreglo ai art. 3i del pliego de condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856. *

27. Quince dias antes de dar principio á las obras presen
tará la empresa concesionaria en el Ministerio de Fomento un 
duplicado del proyecto que sirve de base á la concesión, co
piado á su costa.

28. La empresa nombrará un representante para recibir 
las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, 
el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase por la empresa 
á esta disposición, ó su representante se hallase ausente de 
Madrid, será válida toda notificación que se haga depositán
dola en la Secretaría del Gobierno de la misma provincia.

29. Para atender á los gastos, que origine la inspección 
del Gobierno, la empresa abonará anualmente la cantidad 
de 75 pesetas por kilómetro en el período de construcción de 
la línea, y la de 150 pesetas en el de explotación; cuyas su
mas deberá consignar por trimestres adelantados en las Cajas 
del Tesoro público.

30. -Todos los gastos que ha originado y origine el otor
gamiento de la concesión á que se refiere este pliego por 
la subasta, escritura, anuncios en la G a c e t a  d e  .Madrid y 
demás, los abonará la empresa por su cuenta.

31. La concesión de este ferro-carril .se otorga por 99 años, 
con arreglo á las precedentes condiciones, á la relación del 
material y tarifa adjuntas, y con sujeción á la ley general 
d© 3 de Junio de 1855, álas condiciones para su cumplimiento 
de 15 de Febrero de 1856, y finalmente, á todas las disposi
ciones dictadas ó que se dicten en lo sucesivo con carácter 
general sobre caminos de hierro.

Madrid 15 de Febrero de 1877.=Aprobado.==C. Torenó.

T a r i f a  de precios máximos de peaje y trasporte para la explotación del ferro-oarrü de PRECIOS
Osuna á Casariche.

DE PEAJE. DE TRASPORTE. TOTAL.
PRECIOS. — . — • _

Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. DE PEAJE. DE TRASPORTE. TOTAL
1 Tercera clase.—Granos, semillas, harinas , sal,

.____ Reales. Cents. Reales. Cents. Reales. Cénts. jj coke, carbón de piedra, piedras de cal y yeso,
' I sillarejos, piedra molínar, grava, guijarros, are

V IA JE R O S. nas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros
abonos, piedra de empedrar y materiales de toda

Carruajes de primera clase....................... . 0‘34 (M 6 0150 especie para la construcción y conservación de
TrlpY'vi rl̂  cipomnría 0‘24 048 0 ‘3 6 los caminos....................................... .................... . Q‘30 0‘20 0‘50
Idem de tercera........................... ............. ................... 0‘46 0‘08 0‘24 OBJETOS DIVER SOS.

GANADOS. Wagón, coche ú otro carruaje destinado al tras
porte por el camino de hierro que pase vacío, y

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y  animales máquina locomotora que no arrastre convoy, . . 0 ‘6 0 0*40 - 1
de tiro................................................................. .. 0488 0‘18 0‘54

Terneros y cerdos.......... ............................................. 0M.3 0‘09 O4 22 Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en
Corderos, ©vejas y cabras................ .............. 0 ‘0 7 0‘05 0 4 2 viajeros ó mercaderías no dé un peaje al ménos

igual al que producirían estos mismos carruajes
POR TONELADA Y KILÓMETRO. vacíos, se considerará pára el cobro de este peaje

como si estuviera vacío.
Las máquinas locomotoras pagarán como si no

I arrastrasen convoy cuando este remolcado, ya sea
PESCADO. de viajeros é va de mercaderías, no produzca un

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los peaje igual al que produciría la máquina con su.
viajeros ...................................................................... 1 ‘2 5 0‘75 2 ténder.

M E R C A D E R ÍA S. POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Primera clase.—Fundición moldeada, hierro y plo Carruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en
mo labrado, cobre y otros metales labrados ó el interior................................................ ; ................ 4 ‘80 0‘80 QAi
en bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituosas, Si ¡el ¡trasporte se verifica con la velocidad
aceites, algodones, lanas, café, especias, maderas de los viajeros, la tarifa excederá e n ...................... 1 '8 0 0‘80 %
de ebanistería, azúcares, drogas, géneros colo- *
aiales y efectos manufacturados........................... 0*43 Q‘37 0‘8O En este caso dos personas podrán viajar sin ,

Segunda clase.—Cal, yeso, minerales, leña, tablas, suplemento de tarifa en los carruajes de una ban
maderas de carpintería, mármol en bruto, hier queta, y tres en los de dos: los que pasen de este
ro en barras ó palastro, plomo en galápagos, si número pagarán la tarifa de los asientos de se- ¡
llería, betunes, fundición en bruto...................... G‘4 3 0‘3£ 0‘75 gunda clase.

i 1

Disposiciones generales que se han de observar en la percepcion 
de los derechos de esta tarifa. 1

4.* La percepción será por kilómetro, sin tener en conside- j 
ración las fracciones de distancia, de manera que un kilóme- j 
tro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por en- i  
tero. I

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones' j 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos. I

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen J 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros pagarán el J 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en- 1 
tenderá respecto de Jos caballos y ganado.

4.J La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse 
sin ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa 
conceda rebaja en estos uredos á uno ó muchos de los que 
hacen remesas, se tntenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las de
más rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes 
no estarán sujetas k la disposieion anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 15 dias de anticipación al en que han de comenzar 
á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes ántes 
para que sean examinadas y publicadas confias formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente so
bre el peaje y trasporte.

6.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos. sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros efectos no señala
dos en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con la que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

kA ^  carruaj e cllie con su cargamento pese más de 
4500 kilogramos'.

&.* A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilogramos.
. embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación 

ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará la mitad más
por peaje y trasporte.
t e m p r e s a  no -tendrá obligación de trasportar masas in- | 
aivisibies que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circu- j 
iar carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000 kilo- f

gramos , exceptuando de esta disposición las locomotoras.
Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi

bles ó carruajes, tendrá obligacionde consentirlo también du
rante dos meses á todos los que los pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
4.® A toáoslos objetos que no estando expresados en aquella

no pesen, bajo el voiúmen de un metro cúbico, 485 kilogramos.
2.® Ai 9yo y plata, ya sea en barras , moneda ó labrados; 

al^plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la platina; á las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.a A las materias inflamabiss ó de fácil explosión, anirna- 
les y objetos peligrosos, que se trasportarán con las precaucio
nes que se determinan en los reglamentos.

4.° En general á todo paquete, bala, ó excedente de equi
paje que pese aisladamente ménos de 50 kilogramos,, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilo
gramos en objetos de una misma naturaleza remesados á la 
vez y por una misma persona, aunque estén embalados sepa
radamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, á pro
puesta de la empresa.

Pasando las balas y paquetes mencionados de 59 kilogra
mos, el precio será el de tarifa, sin que pueda.bajar de % rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

Las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, y los 
excedentes de equipajes, pagarán en tal caso G‘o de real por 
eada otros 10 kilogramos y por kilómetro , sin que tampoco 
pueda bajar de £ r». el precio total que haya de satisfacer, cual
quiera que sea la distantna recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados en el orden de su número de registro.

10. En los precios fijados de esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno bajo 
la denominación de carga, descarga, registro ni ninguna otra 
en ios ‘apartaderos y estaciones del camino de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á no ser 
que ios efectos y mercaderías trasportados por el ferro-carril 
permanezcan por causa de sus dueños ó consignatarios en las

estaciones y apartaderos más tiempo del necesario para ser 
conducidos á otros puntos, para cuyo caso pondrá la em
presa cada año á la aprobación del Gobierno un reglamento 
en que-se fijen los precios y el servicio de depósito y alma
cenaje.

41. La empresa facilitará los trenes especíales que se re
clamen, con arreglo á las disposiciones que rigx-n sobre este 
particular.

12. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la l i 
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones quo 
le impone la disposición 9.a

13. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio'’ 
para la comisión y trasporte de' que sea habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
mismo con todos los que lo pidan.

44. Serán conducidos gratuitamente en carruajes de pri
mera clase los Oficiales de ia-Gh&ardia civil, y en ios de ter
cera todos los demás individuos de este cuerpo, siempre que 
unos y otros viajen en comisión áte!'servicio* que les está en
comendado. * ’ .

Los militares y marinos que vi ajen aisladamente por causa 
del servicio ó para volver á sus hogares después d© licencia
dos, y lo acrediten con sus pasaportes, no pagarán por sí y 
sus equipajes más que la mitad del precio dé tarifa. Sólo dis
frutarán de esta ventaja los individuos del Ejército "y Armar 
da; pero no podrá reclamarla ningún. otro* aunque tenga 
fuero militar ó pertenezca á las Administraciones militares.

Los militares y marinos que. viajen en cuerpo no paga
rán más que la cuarta parte de fia tarifa por sí y sus equi- 
pajes.

Si el Gobierno necesitare dirigir tropas & material militar 
por el camino de hierro, la empresa pondrá mmediatamente 
á su disposición, por la mitad del precio de tarifa, todos los 
medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados *á 1& 
‘inspección y vigilancia del camino de hierro serán trasporta
dos gratuitamente en los carruajes de la empresa* así como 
también los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado en sus respectivas demarcaciones.

Madrid 81 de Julio de 1876.=Aprobado.—C. T o r b n o .
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Melaeion del material que ha de introducirse del extranjero para la construcción y  esta

blecimiento de este ferro-carril, con opcion á lo dispuesto respecto á los derechos de
Aduanas por la ley de 15 de Noviembre de 1878.

PBSO PRE CIO
«o £' de PBSO TOTAL. de la IMPORTE.
2 3■P» CD CD >“S CANTI DENOMINACION. la unidad. unidad.
es o D A D E S.

Kilógramos.
■ —

' ,ü
• CD Kilógramos. Pías. Cents. Pesetas. Cén ts.

1.®— Estudios y replanteo.
1 1 Taqueómetro gran modelo, trí

U  50 1.150pode, caja y funda............ » »
8 4 Idem pequeño, id. id.............. » » 700 700
3 i Teodolito, id .id . . . .................. » » 1.000 1.00©
4 3 Niveles de aire, id. id ................ » » 700 8.100
5 8 Brújulas eclímetros, id. id.......

Grafómetros, id. id .....................
» ■» 450 900

6 8 » » 350 700
7 5 Goniómetros, id. id........ .. . ̂ . . . » 9 40 800
8 30 Miras.......................................... » » 70 8.100
9 30 Cadenas y cintas metálicas con

sus juegos de agujas.............. • » 35 1.050
10 30 Rodetes de cintas metálicas... » 85 750
11 4 Reglas logarítmicas................... » » 80 380
48 8 Idem de cálculos................... ...... » n u- ’ 10 80
13 81 Idem metálicas......................... » a 70 140
14 30 Dobles decímetros de m arñl.. . » 5 ¡ m
15 80 Escalas surtidas de marfil........ » » 7 140
16 5 Estuches -de dibujo con 14 pie

zas cada uno las cajas.......... » ■ -a 70 350
17 40 Reglas surtidas madera de peral. 0*100 ,4.000 3 180
18 3 Juegos de plantillas de curvas. »  * » 180 360
19 100 Plantillas de escuadra................... » » 8 800
80 1 Planímetro .......................... ........................ » 9 1 . 0 0 0 1 . 0 0 0
81 1 Pantógrafo........................... ................................... » 9 500 500
88 4 Trasportadores ele metal . . . . . . » P 800 800
83 18 Idem de talco............................ . » 9 8 . 96
84 » Kilogramos de papel continuo

para dibujo .............................. 9 300.060 3 900
85 » Idem id. id. cuadriculado.......... ■ 9 150.000 5 750
86 9 Idem de papel-tela para dibujo. 9 300.000 4 1*800
87 » Idem dióptico para calcar.. . . . .

Cajas de chinches............. ’.........
» 30 4 180

88 85 G‘100 8.500 6 150
89 48 Docenas de porta-plumas de ba

llena y hueso.------- 0‘005 8.400 3 144
30 80 Tiralíneas sueltos surtidos___ 0*001 800 10 800
31 85 Juegos de tacillas de porcelana

(da cuatro tacillas)................. 0‘030 7.500 5 ■ 185
38 80 Raspadores................ ................. 0*008 400 5 100
33 100 Docenas de lapiceros de madera. 0*006 6.000 8*50 850
34 15 Idem de gomas de borrar........ 0*001 150 4 60
35 » Goma arábiga líquida... .......... 80 8 40
36 » Colas..................... ............. ......... » 80 8 40
37 1 Sonda completa. . . . . . . . . . . . . . » 9 4.998 4.998
38 15 Niveles de aire, de mano.......... » 9 5 75
39 8 Idem de agua,, . . . . .................. 9 9 *60 480
40 80 Metros de boj, articulados.. . . . P 9 3 60
41 15 Plomadas de bronce.______. . . . 0 850 3.750 6 90
48 10 Docenas de pastillas de colores

ñnos (surtidos)........................ 0*070 700 ► 80 800
43 5 Escuadras de agrimensor.......... i» » 80 100
44 10 Trompas para estudios taqueo-

8métricos (metal).................... . B ’ B  - 80

T o t a l ........... .... , 85.068

8.°— Material auxiliar para la
construcción.

i 50 Toneladas de hierro forjado en 
manufacturas ordinarias, en 
herramientas para el movi
miento de tierras, como almá
denas, azadones, cuñas, mar
tillos, palas, zapapicos &c. &c. 1.000 50.000 845 : 18.850

8 85 Idem de hierro forjado en bar
ras desde 144 milímetros de

* . , sección para barra-minas___ 1.000 1 8.500 845 61850
3 m Idem id. hasta 144 milímetros 

idem para atacadores, cucha
rillas, atirantados ó pasado 1
res &e.......... ............. ................ 1.000 8.500 61850

4 85 Idem id. en manufacturas ordi
narias en herramientas de 
herreros, canteros, carpinte

j *45

1 -
ros & c............................ .. 1.000 8.500 845 61850

5 , 1 Idem id. en manufacturas finas 
y de acero en herramientas de
todos oficios..^........................ 1.000 1.000 500 500

6 1 Idem de mechas de seguridad
.para barrenos.............. ........... 4.000 1.000 3.400 3.400 •

7' 30 Idem de hierro forjado para her
ramientas en barras desde 144
milímetros dé sección............ 4.000 30.000 ■840 7.800

8 100 1 Idem id. en barras-carriles para
via provisional........................ 1.000 100.000 385 38.500

9 10 Idem id. en clavos y tornillos 
para id ., andamio», cas tille-

. jos &c-............................. . 1.000 10.600 600 6.000
40 500 Carretillas de mano para los

trasportes de tierra. . . . . . . . . » » 80 10.000
11 ■ 50 Carros volquetes para id. id . .. » 9 315 15.750
18 80 Wagones volquetes para id. id. » . 9 1.885 84.500
13 4 Fraguas.......... .............. ......... » » 8.800 11.800
14 80 Pares de ruedas de repuesto

para los wagones pequeños,
800con sus ejes............................. 55 . 660 40

•15 10 Wagones para el balasto... » » 4.000 40.000
16 - Pares de ruedas de repuesto *

17
para los mismos, con sus ejes. 8.090 4.180 1.500 : 3.000

3 Bombas ........................................ » 9 4.C00 3.000
18 8 Martinetes...... .............................. » » 8.800 5.600
19 8 Tornos.......................................... » » 1.900 3.800
80 8 Grúas ............., . . . ....................... » 17.000 34.000
81 4 Gatos.. ................ ............. ........... » 480 1.980
88 3 Cajas de rodillos . » » 1.700 - 5.100
83 1 Máquina locom óvil.................... B 84.000 84.000
84 500 Metros cúbicos de madera en

85 700
tablones, vigas y viguetas. . . » » 100 50.000

Toneladas de co ck ................. 1.000 300.000 40 18.000
86 300 Idem de carbón de piedra . . .  .. 1.000 300.000 30 9.000
87 85 Idem de unto para los wagones. 1.000 85.000 1.800 30.000
88 8 Basculas para pesar carros.. . . 9 » 8.000 4.000
89 1 i onelada de plomo para dife

rentes. usos........... 1.000 1.QC0 700 700
T o t a l . 338.05750

Número 
del 

órden...|

C A N T I

D A D E S.
DENOMINACION.

PESO
de

la unidad. 

Kilógr amos.

PESO TO T A L .

Kilógramos.

PR E C IO
de la 

unidad.

Ptas. Cénts.

IM PO R TE .

Pesetas. Cénts.

3.°—Puentes de hierro y via.

1

8
8
4
5
6

7
8

9

30

3.1 í 7
75.000
86.000 
135.000

41

3
9

1

Toneladas de hierro forjad© en 
; barras hasta 144 milímetros 

de sección para el puente del
rio Salado...............................

Idem id, en barras-carriles.. . .  
Idem id, en clavazón ,de v ia ... 
Idem id. en tornillos de via . . .
Idem id. en brida........................
Idem de acero en piezas de cam

bios de via y cruzamientos.. 
Idem de hierro forjado de id. id. 
Idem de hierro colado de cam

bios de via y  cruzamientos.. 
Plataforma de máquina (hierro 

forjado)................. ....... ...........

1,000
1.000'
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
' % '
1.000

85.000

30.000 
3.117.000

75.000
86.000 

135.000

41.000
3.000

9.000

85.000
36.000

6.900

875
898*50
585
607*50
360

460
460

300

80 000 - 
4.500

8.000

50
1.000

1.850

86.$>0
911.783

39.375
15.795
48.600

18.860
4.380

8.700

80.000
36.000

6.000

886.111
8.000

7.500

10
11

8
•3

Idem de wagones (id. id .) ........
Cangrejos para carruajes y  má- 

ouinas............... .................... ..

7.000

8300
18

13
14

5.722.220

8
6

Metros cúbicos de madera en 
traviesas y piezas de cambio. 

Máquinas para enderezar rails. 
Discos de señales (hierro for

jado) .......................... ..............

1.000

500

8.000

3.000
15

16

3.500

1

100

Toneladas de hierro forjado en 
manufacturas ordinarias en 
herramientas para la v i a . . . .

Idem id. en manufacturas finas 
y  de acero en herramientas 
para la via............... ' . ...........

Banderines de señal compuestos 
de:

Madera....................................... .

1.000

1.000

3.500

1.000

450

600

1.575

600

17 » 0*600 60 3 300
100

400

18
19 100

Tela (tejido llano de. lana) . . .  
Fundas de cuero para banderi

nes......... *. , c ........... .. .......... i

0‘050

0‘350

5

35

1

4
80
81
88
83

84

85

86

50
37
10
1

8.830

1

80

Faroles hoja de lata y vidrio..
Trompas de aviso (latón)... . . .
Cangrejos ó wagón cilios de via.
Tonelada de hierro forjado en 

manufacturas ordinarias en 
cadenas de pasos á  n ivel.. . .

Idem id. id. id. en postes indi
cadores de kilómetros rasan
tes y otros accidentes............

Máquina con sus accesorios para 
la inyección de traviesas . . . .

Toneladas de sulfato de cobre 
para la inyección de maderas.

0*400

1.000

4.000

»

1.000

”14*800

1.000

8.830

»

: .80.000

18
18

800

400 ’

850

85.000

1.150

900
444

8.000

400

8.057*50

85.000

83000

T o t a l ............. * 1.485.070*50

4.°—Estaciones, casillas de guar
das y talleres.

1 83 Toneladas de hierro en chapas 
hasta 6 milímetros grueso 
para cubiertas..:........ .. . . . .. 4.0 00 83.000 570 47.310

88.750

7.800

8.800

8.858
7.500

8 70 Idem de id. colado en tubos de 
varias clases, conducción, de 
agua, extremos de las baja
das &c..................... ........... .. 1.000 70.000 385

3

4

5

6
7
8 
9

10

8.800

5

5
8
3
4

Idem de plomo en tubos de con
ducción y planchas............

Idem de zinc en planchas para 
cubiertas de retretes y gari
tas & c ........................ ............

Idem de hierro en chapas hasta 
6 milímetros de grueso para 
depósitos de agua.. . . . . . . . . .

Guias hidráulicas.................

1.000

: 1.000

1.000
»

10.000

8.00©

5 . 0 0 0

780

1.000

570
1.500

Idem de peso fijo ...... ..................
Toneladas báscula para wagones 
Idem id. portátiles, equipajes y 

m u e l l e ...........................

1.000

1.000

3.000

4.000

7.000
1.000

1.000

14.000
3000

4.000
10 10 Idem hierro forjado en barras 

hasta 144 milímetros de sec
ción para cubiertas, atiranta
dos &c......... ...................... i . . 1.000 10.000 750 7.500

11 5 Idem id. en manufactura ordi
naria en herrajes para puertas 
y ventanas............ .............. 1.000 5.000 850 4.850

18
13

■
14
15
16

18
19

80

8i
00

4 Relojes de estación..................... i» » 750 3.000
7

4
15
80
85

4
3

1

1
1
8 
í
i
A

Idem para oficinas , casillas y
contadores de guardas.........

Máquinas para marcar billetes, 
Carretillas de anden y de muelle 
Puentes de carga y descarga... 
Farolea fijos para las estaciones 

y de mano para, las estaciones
y trenes.......... . ....................

Bombas para incendios............
Juegos completos de bombas

para loŝ  depósitos ..................
Máquina de vapor fija, fuerza de 

18 caballos, para talleres.. .  .
Idem de aserrar, madera........
Torno mecánico.. ..................

»
18

ISO
130

»*
»

»

»
9
»

»
48 

1.800 
8.600 '

»

»
»
»

800 i 
850 
800 * 
75

80
1.375

3.400

50.000 
10.500
80.000

1.400
1.000
3.000
1.500

500
5.500

10.800

18.000
10.500
80.000

83
84
85

86
87
88 
89

Fraguas ................... ..............
Máquina para cepillar metales. 
Prensa hidráulica para mon

tar y desmontar. . . . ----- . . . .
Torno de banco..................... .....

»
9

♦»
»

»
»

» 
. »

3.150
30.000

5.000
4.850

6.300
30.000

5.000
4.8507L

1
1
3

Máquina punzón y tijera 
Aparato completo para, enllantar 
Máquinas pequeñas para varios 

usos, labras, tuercas, tornos, 
centrar, rectificar, encorvar, 
sierra &c................................

»
»

1
9

»
»

»

6.000
40.000

8.400

6.000
40.000

7.800
30

31 
38

90

4

Toneladas hierro forjado en bar
ras desde 144 milímetros de 
sección para trasmisiones 3
cambios de movimiento........

Correas para maquinaria..........
Toneladas hierro en chapas has

ta 6 milímetros grueso para 
repuesto de talleres................

i.(Mi ‘

1.000

9.000
9

4 . 0 0 0

500

570

4.500 
i  .000

8.880
33

34

8

8
; Idem id. en id. desde id. id,

para id ...............................
’ Idem, cobre en planchas para id.

1.0001.000 8.000
8.000

585
8.900

4800
5.800
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CANTI

DADES.
D E N O M IN A C I O N .

PESO
d e

la u n id a d .  

Kilógramos.

PESO TOTAL.

Kilógramos.

PKE C IO
d e  l a  

u n i d a d .

Ptas. Cents.

3
IM PORTE.

Pesetas. Cents.

35 £ Toneladas cobre rojo en barras
para repuesto ríe ta lle re s .. .  . 4.000 £.000 £.850 5.700

36 45 Idem hierro estirado ó  forjado
en barras desde 444 m ilím e
tros de sección para id ........ .. 4.000 4.600 400 1.800

87 4 Jdexn id. en barras de cualquier
figura hasta id. id. de id. para
iáem............................................. 4.G00 4.000 400 4.600

38- 6 Idem acero en barras para i d . . 4.000 6.000 550 3.300
380 Idem id. en planchas para i d . . 4.000 3.840 500 1.905

40 4.400 Idem de encerados para cubrir
los wagones descubiertos... . 4.000 4.400 4.400 4.£40

44 i Máquina locomóvil para el ser
vicio de alim entocion............. » # 6.000 6.000

4£ 4 Idem para hacer billetes___ / . . » £50 £50
43 % Toneladas de hierro forjado en

manufactura fina y acero en
herram ientas para talleres .. 4.000 2.000 700 4.400

T o t a l 331.457

o.®— Material móvil.
4 3 Locomotoras con sus ténders

para viajeros............................. » 9 70.000 £10.000
£ 3 Idem id. para mercancías.......... 9 80.000 £40.000
3 3 Coches de prim era clase............ » » 4 £.500 37.500

3 bis /V Idem mixtos de prim era y se
1 gunda i d . .................................... » 9 40.000 £0.000

4 }
O í ídem de segunda id.............. .. s 9 9.000 £7.000

5 3 Idem de tercera id., con frenos. 9 9 8500 £5.500
6 7 Idem de id. id., sin id ............................ 9 9 7.500 5£.500
7 6 Wagones cubiertos para m er

cancías ó  equipajes, con id . . . 9 9 6.850 37.500
8 £6 Idem id. para id. id., sin id___ 9 9 5.500 443.000
9 3 Idem abiertos para mercancías,

con id'........ ................................. 9 » 4.500 43.500

tsi
o.

ca
CD -i
P °

CANTI

DADES.
DENOMINACION.

PESO
de

la unidad.
PESO TOTAL.

PRECIO
de

la unidad.
IMPORTE.

&
• CD Kilógramos. Küógrnmos. Ptas. Cen ts. Pesetas. Cents.

40

41
4£
43
44

48

4
4

Wagones abiertos para mercan
cías, sin fre n o s . ..................... ..

Idem cuadra ó establo, sin id ...  
Truc-ks, con id ..............................

»■
»
» ■9

4.000
4.500
4.000
3.500

*

72.000 
48 000 
4 6.000
35.000

30.000

40 Idem, sin id................................... 9 i»
Material de repuesto en piezas 

de máquina y herraje de w a
gones............... ............................. 9 »

T o t a l ................. 977.500

■6.'— Telégrafo.
Postes , -alambres, aisladores, 

tensores, aparatos y demás 
piezas para el telégrafo en 37 
kilómetros 65£ metros, 46, á 
875 pesetas el kilóm etro ............. 9 » 9 38.945‘90

RESÚMEN.
4.®
£.®

Estudios y rep lan teos...............
Material auxiliar para la cons

trucción.................... ..................

9

»

H

»

»

B

£5.068

35£.057f50
3.®
4.®

Puentes de hierro y v ia............
Estaciones, casillas de guardas 

y  ta lleres. . . . . . . . .....................

»

»

» 0

»

4.485.070‘5ü

334.457
977.500

38.945*90
5.® Material m óvil............... » » 9

6.® Telégrafo............... 9 9

I m p o r t e  t o t a l . . . . . . . . . . 3 £04.098*90
.

Asciende, pues, el imparte de los efectos y m aterial que habrán de im portarse del ex tran
jero á la cantidad de tres millones doscientas cuatro mil noventa y ocho pesetas con noventa 
céntim os.=Aprobada por Real órcien de esta fecha.

Madrid £4 de Julio de 4876.=E1 Director general de Obras públicas, G arrido .=H ay un sello 
que*diee: Dirección general ele Obras públicas.

R e a l  o r d e n  —  Exemo. S i \ :  Vista la ley de % d e  Julio 
d e  1870, y la d e M  de igual mes del año próximo pasado, re 
lativa al arreglo de la Deuda del Estado:

Vistos el informe emitido en 19 del actual por la mayoría 
de la Sección de Fomento dei Consejo de Estado y el voto 
particular que á él acompaña al evacuar la consulta reclamada 
en Real orden fecha 87 del inmediato mes de Diciembre, sobre 
si será más conveniente á los intereses generales anunciar las 
subastas para k s  respectivas concesiones de los ferro-carriles 
comprendidos en la prim era de dichas leyes con las subven
ciones en ella consignadas, y á condición de que estas sean 
satisfechas luego que se devenguen y en la forma que deter
minen las leyes de presupuestos; ó si será preferible anunciar 
dichas subastas sin que la subvención sea objeto del remate, 
conforme á lo prescrito en Real orden de $3 de Agosto úl
timo; siendo además extensiva la consulta al plazo en que 
deberán anunciarse las subastas relativas á las líneas de 
Osuna á Casariehe y de Villabona á San Juan de Nieva, si se 
sacaren á ella nuevamente;

Resultando que la precedente consulta se fundó en que la 
publicación de la ley de 2Í de Julio último, al prohibir hacer 
emisiones de Deuda para subvencionar nuevas empresas de 
ferro -carriles, parece impide las subastas relativas á los com
prendidos en ia ley de £ de Julio de 1870, puesto que h a 
biendo de anunciarse con la subvención que en la misma se 
expresa, no se consigna al efecto cantidad alguna en la ley de 
presupuestos vigente:

Resultando que en esta inteligencia se declaró por R,eal 
orden de £3 de Agesto último que podrían anunciarse dichas 
subastas sin subvención alguna, estando en este extremo á lo 
que en su día determinasen las Cortes; versando, por tanto, 
la licitación sobre el tiempo del usufructo de las respectivas 
concesiones:

Resultando que conforme á estos térm inos fueron anun
ciadas las subastas de las líneas de Osuna á Casariehe y de 
Villabona á San Juan de Nieva:

Resultando que en la probabilidad de quedas Cortes de
cretasen en su dia el pago de dichas subvenciones, á la ma
nera que lo h an  hecho respecto de otras líneas que' carecían 
de derecho á ser auxiliadas por el Estado, se suspendieron 
las subastas de que se hace m érito , puesto que el procedi
miento determinado en la citada Real órden de £3 de Agosto 
presentaba el grave inconveniente ele que dism inuyera la 
concurrencia de postores, y la competencia por lo tanto, lo cual 
redundaría en perjuicio del Estado cuando llegase el caso d e ' 
abonar las subvenciones:

Considerando que al autorizar al Gobierno la ley de £ de 
Julio de 1870 para otorgar en pública subasta las concesiones 
de las líneas que en ellas se expresan, cuando ya se había 
dictado y regía el decreto-ley de 44 de Noviembre de 1868, se 
indica indudablem ente la necesidad y conveniencia del esta
blecimiento de aquellas líneas; y en tal concepto, no habiendo 
desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta por dicha 
ley, no puede considerarse en m anera alguna derogada rnién- 
tras así no se consigne en otra posterior, y en el caso de que 
á  la sombra de aquella no hubiere derechos adquiridos: 

Considerando que la ley áe £4 de Julio último no puede 
invocarse como derogatoria de la de £ de igual mes de 1870 
en sentido alguno, puesto que se ha limitado á consignar en 
su  art. 6.* que en lo sucesivo no se hará emisión de Deuda del 
Estado para subvencionar nuevas empresas de obras públi
cas; precepto que sólo afecta á la forma en que habrán de p a 
garse las nuevas obligaciones que en tal concepto se contrai
gan , pero que en nada afecta ni se opone á la facultad de 
subvencionar á nuevas em presas, y ménos á la obligación 
por parte del Estado de reconocer el derecho que á ser auxi
liadas tienen adquirido las líneas comprendidas en la ley de £ 
de Julio antes citada ó en otras especiales:

Considerando que este criterio lo confirma, entre otras, la 
discusión habida en las Cortes al tratarse del proyecto de ley 
relativo á la concesión del ferro-carril de Salamanca á Portu
gal, al que so otorgaban los auxilios determinados en las leyes 
de 2 de Julio de 1870 y £0 de Mayo último:

Considerando que ningún perjuicio se irroga ni se lesiona 
derecho alguno por el plazo que medie entre el anuncio de 
la subasta para la  concesión de los ferro-carriles de Osuna á 
Casariehe y de Villabona á San Juan de Nieva y el acto del 
remate sea el prescrito en el art. 10 de la ley general de ferro
carriles:

Considerando que para que así se practique existe la ra 
zón de justicia de que variando los térm inos ó condiciones de 
la subasta no es dable considerar la que se anuncie nueva- 
m e^ e ¡?01̂ 0 °ontinuacion Ia anterior;

b. M. el Rey (Q, d % conformándose con lo consultado

por la m ayoría de la Sección ele Fomento del Consejo de E s
tado, ha tenido á bien, resolver:

4.® Que los ferro-carriles comprendidos en la ley ae aux i
lios de 2 de Julio de 4870 deberán subastarse, no obstante Ja 
publicación de la de 21 de igual mes del año próximo pasado 
sobre arreglo de la Deuda, con las subvenciones que en la pri
m era se consignan; expresándose en los anuncios respectivos 
que dichos auxilios no serán satisfechos sino en la forma que 
determinen las leyes de presupuestos.

Y £.® Que habiendo' llegado ei caso de subastar nuevamente 
los ferro-carriles de Osuna á Casariche y de Villabona á San 
Juan de Nieva,: se publicarán las subastas por el térm ino que 
marca el art. 40 de la ley general de ferro-carriles, cualquiera 
sea el plazo trascurrido en los primeros anuncios hechos an
teriormente.

De Real órden lo djgo á V. E. para su inteligencia^ y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrioe £9 de 
Enero de 4877. =  O. T o r e n o . =  Sr. Director general de Obras 
públicas. f

LEY.— D . F r a n c i s c o  S e r r a n o  y  D o m í n g u e z , Regente del 
Reino por la voluntad de las Cortes Soberanas; á todos los 
que las presentes vieren y  entendieren, salud:

Las Cortes de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y .sancionan lo siguiente:

Articulo 4.° Se autoriza ai Gobierno para otorgar en pú
blica subasta, con arreglo á la ley de ferro-earriles y demás 
disposiciones vigentes sobre 3a m ateria, las concesiones de las 
líneas que se expresan* á continuación:

De Torralba ú otro punto más conveniente de la línea' de 
Zaragoza á Soria.

De Mérida á Malpartida de Plasencia, por Cáceres.
De -Menjíbar ú otro punto más conveniente de la linea de 

Córdoba á Jaén, por Torrecampo, Hartos, Alcaudete, Alcalá la 
Real á Granada, y de Linares á Almería.

De Calatayud a Teruel, de Murcia á Granada, por Lorca.
De RedoncíeJa á Marin, pasando por Pontevedra.
De Zamora á Astorga, por Benavente.
De Villalva 4 Segovia.
De Sabero á El Burgo, estación de la línea general del 

Noroeste.
Art. £.* El Estado auxiliará la ejecución de estas líneas 

con una subvención en metálico ó su equivalente en obliga
ciones de ferro carriles proporcional á sus respectivos presu
puestos, que no podrá exceder de 60.000 pesetas por kilóm etro.

Art. 3.° De las líneas que se citan en el art. 4.®, el Gobierno 
sacará desde luego á subasta aquellas cuyos proyectos se h a 
llan aprobados-y no deben sufrir modificación: las restantes 
se estudiarán inm ediatam ente por cuenta del Estado, ó bien 
de los particulares; y tan luego corno los proyectos estén apro
bados, se sacarán á pública, licitación sus respectivas conce
siones, expresando en los anímelos la parte de subvención con 
que se les auxilia, á tenor cié lo ’dispuesto en el art. £.®

Art. 4.2 P ara que las líneas férreas de Lérida á Reus y 
Tarragona, en su trayecto de Vimbodí á Lérida, que com 
prende 49 kilómetros; de Madrid á Cuenca, de Medina del 
Campo á Salamanca, de Zaragoza á Val de Zafan y Gargallo 
y de Sevilla á Huelva, que se hallan en curso de construcción, 
queden term inadas en la época improrogabie que fijará el Go
bierno para cada una de ellas, según el estado é im portancia 
de sus obras, á cuyo efecto se le autoriza, el Estado las auxi
liará anticipando para la construcción de las mismas la can
tidad de 60.000 pesetas por kilómetro.
• Este anticipo no tendrá efecto, sin embargo, en el caso de 
que durante los 90 dias siguientes al de la promulgación de 
esta ley se solicite la concesión sin auxilio alguno; pero en
tonces el nuevo concesionario deberá satisfacer al actual el 
importe de las obras ejecutadas y valor de los plazos, deposi
tando además en garantía de su compromiso el 40 por 400 del 
importe de las obras que falten e je c u ta r /á  los precios de su 
presupuesto y á tenor tíe lo dispuesto en las condiciones ge
nerales de obras públicas. En el caso de competencia serán 
preferidos les actuales concesionarios, sin  necesidad del depó
sito en fianza de que habla este artículo.

Estos anticipos se harán  ent¡ egando mensualmente á las 
Compañías concesionarias el importe de las obras que hayan 
ejecutado con posterioridad á esta ley y pagado en el mes 
anterior, valoradas con arreglo al presupuesto oficial por cer
tificaciones de los Ingenieros del Gobierno; pero dichos an ti
cipos no podrán exceder del 55 por 400 del importe de dichas 
obras, ni aplicarse más que al pago de trabajos hechos en la 
línea férrea correspondiente.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo an terio r, las

Compañías no podrán reclam ar, cualquiera que sea el valor 
de jas obras que hayan ejecutado, la entrega m ensual de can
tidades que excedan de lo que corresponda á prorata del p la 
zo señalado á cada empresa concesionaria para la term inación 
de su línea respectiva.

Los anticipos do que se tra ta  serán hechos á las Compa
ñías concesionarias en obligaciones del Estado al precio de 
cotización si excediese dei 50 por 400, y á este precio si fuese 
inferior.

El reintegro al Estado se verificará del mismo modo, con 
k s  mismas condiciones y con garantías iguales á las que se 
determ inan en los artículos 4.°, 5.° y 6.® de la ley de 6 de Oc
tubre de.4869, relativa á las líneas férreas de Galicia y A s- 
túrias; siendo también aplicables á las.que son objeto de esta 
ley las disposiciones contenidas en. los artículos 7.® y 8.® de la 
ya citada de 6 de Octubre de 4869.

Si se rescindiese ó llegase á caducar alguna ide las conce
siones á que se refiere este artículo ó el concesionario ren u n - 
oiase á su derecho, se sacará desde luego á subasta en la for
ma que se determina en los artículos 4.® y £.° de esta ley.

Art. 5.® El Gobierno presentará oportunamente á las Cór«* 
tes un proyecto de ley especial para ía línea que ha de pene
tra r  en Francia por ei Pirineo central tan luego como la Co
misión nombrada al efecto haya fijado y se tenga aprobado el 
correspondiente proyecte, proponiendo entonces,; en vista del 
presupuesto, la subvención que para ella se conceptúe nece
saria.

Igual autorización se le concede para es tu d ia r, proponer y 
auxiliar las líneas que han de penetrar en Portugal por el 
Duero ó el Zerere buscando á Oporto y Lisboa, y de Tarrés 
por Paimogo á buscar la línea de Beja.

Art. 6.® Asignada á cada una de las líneas expresadas en 
el art. 4.® la subvención kilom étrica que les corresponde con 
arreglo á su presupuesto y á lo que determ ina el art. £.°, el 
Gobierno, después de calcular la subvención total de cada lí 
nea, la distribuirá entre los diversos trozos ó secciones de las 
mismas, fijando 3a subvención que á estas diversas partes 
corresponda por kilómetro.

Art. 7.® La subvención para las líneas comprendidas eri 
el art. 4.®, y todas las que en virtud de esta ley se saquen á 
púbiiea licitación, será satisfecha directam ente por el Estado, 
verificándose el abono de la parte correspondiente á cada tro
zo ó sección de línea en tres plazos y por grupos de cuatro 
kilómetros, del modo siguiente: el primero cuando en cada 
grupo la explanación y obras de fábrica se hallen term ina
das; el segundo cuando esté sentado el m aterial fijo de la via 
y apartaderos, y el tercero después de abierto á la explota
ción con el m aterial móvil y los edificios correspondientes.

Art. 8.® El auxilio que como subvención directa se conce
da á estas líneas se abonará en metálico ó en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles al tipo de contratación, regulán
dose dicho tipo con sujeción á lo dispuesto en el art. 40 de la 
ley de 22 dé  Mayo de 4859, pero sin que aquel pueda bajar 
dei 50 por. 400.

Art. 9.® Las concesiones y prórogas que se otorguen en 
virtud de la presente ley disfrutarán, además de la subven
ción directa que se les señala, las adicionales equivalentes á los 
derechos de Aduanas, faros y puertos por el m aterial que 
para el establecimiento de '-explotación de las líneas tengan 
opcion á introducir dei .extranjera en virtud de lo dispuesto 
en la ley general de ferro-carriles; pero no podrán en ningún 
caso aplicarse á dichas concesiones los beneficios que concede 
el párrafo tercero del art. £.® del decreto-ley de £9 de Diciembre 
de 1866, otorgándose'la subvención á las empresas con a r 
reglo á lo dispuesto en el art. 48 de la ley de presupuestos de 
£5 de Junio de 4864 

Art. 40. Las concesiones de todas las líneas que se m en
cionan en la  presente ley se otorgarán por 99 años, á contar 
desde la fecha d é la  adjudicación.

Art. 44. P ara  completar el plan general de.ferro-carriles 
españoles, sin perjuicio del estudio definitivo que se determ i
ne en su dia con arreglo á lo establecido en la ley de 43 de 
Abril de 4864, se autoriza al Gobierno para otorgar en púbii
ea subasta, con todas las condiciones y ventajas establecidas 
en los artículos anteriores, las líneas que se expresan á con
tinuación y en las épocas que respectivamente se indican:

De Teruel por el rio Alfambra y cuenca carbonífera de 
U trillas á Gargallo, luego que esté concluida la línea de Za
ragoza á Val de Zafan.

De Luco á la m ism a cuenca carbonífera de Utrillas, cuan
do esté construida la de Calatayud á Teruel.

De Valladolid á Calatayud por A randa, term inada que esté 
la línea de Medina del Campo á Salamanca.

De Malpartida á Salamanca por Béjar, cuando se halle
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term inada la de Madrid á Malpartída, ó bien la  de Mériáa á 
.Maloartida,

De Soria á Castejon ú otro punto que sea más convenien
te; cuando se halle term inada la línea de Torralba á Soria.

De Val de Zafan por Alcañiz y el Valle del Ebro á Reus 
y Tarragona, en cuanto se term ine la línea de Zaragoza á Val 
de Zafan. ,

De Cuenca á Valencia por Laúdete, y de este punto - a Te
ruel, cuando esté term inada la línea de Madrid á Cuenca.

De Teruel á Sagunto por Segorbe, cuando quede term ina
da la línea de Cargadlo á Teruel ó la de este punto á C aia-

^De Lugo á Rivadeo, cuand© se haya term inado.la línea de 
Lugo á la Coruña.

Del Ferrol al punto más inmediato^ de la linea general, 
cuando se haya 'concluido la de la Coruña á Lugo. ^

De Lerin al puerto de Aviles, cuand© se haya concluido la 
linea de León á Gijon. ,

De Zafra por l a s  minas de Riotmto a Huelva, cuando se 
haya'construido.' la sección ó trozo de Mérida á Zafra en la 
línea de Mérida á Sevilla.

De-Segovia al punto más conveniente de la línea trasversal 
■de Valladolid á Oalatayud, cuando esta ó la de Villalva á S e
govia esté terminada.

De Alicante á Murcia, si caducase la concesión autorizada 
sin auxilio por la ley de 21 de Julio de 1867, y con los ramales 
que la misma expresa.

Art. 12. Se autoriza también al Gobierno para que, cuando 
las Compañías de ferro-carriles: que teniendo sus líneas res
pectivas en explotación-soliciten sin subvención del Estado y 
sujetardose á la legislación vigente la construcción de ram ales 
a las cuencas carboníferas, distritos mineros y centros indus
triales de importancia, les conceda la franquicia de derechos de 
Aduanas ó su equivalente en metálico para el m aterial fijo y  
móvil que fuere necesario á fin de poner en explotación dichos 
ramales. -
,  ARTÍCULOS ADICIONALES.

1.® Se autoriza al Gobierno para que, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concurren en la línea in te r
nacional y pirenaica, de Gerona á Francia., y las dificultades 
extraordinarias que ofrece la construcción de aquel trayecto, 
otorgue á la actual Oompmía concesionaria la  subvención 
de 40 por 100 de su presupuesto aprobado.

8.® Se otorga ó la Compañía deí camino de hierro de S an
tiago ai Carril un anticipo de 20 por 100, en la misma form a 
y condiciones iguales á las que se determinan en el art. 4° ;

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al 
Qegente del Reino para su promulgación como ley. .

Palacio de las Cortes 23 de Junio de 1870.—Manuel R uiz 
Zorrilla, Presidente.*=Manue-l de Llano y Pérsi, Diputado Se- 
ci\'tario .=Ju lián  Sánchez Ruano, Diputado Secretario.*=F!ran:- 
cisco Javier C arratalá, Diputado Secretario.— Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todo* los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiás
ticas , de cualquier clase y dignidad', que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á. dos de Julio de mil ochocientos 
setenta.—F r a n c i s c o  S k r r a n q . = E 1  Ministro de Fomento, José 
Eche gara y,

P r e s i d e n c i a  b e l  P o d e r  E j e c u t iv o ,  d e  l a  R e p ú b l i c a . —  
Ley —La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decreta 
y sanciona la siguiente ley:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno .para otorgar en  ̂p ú 
blica subasta, con arreglo á la ley *de ferro-carriles y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, la concesión de una 
línea férrea que, partiendo de Osuna y pasando por Agua-Dul
ce y Estepa, empalme en Casariche con la línea de Córdoba 
á Málaga, con arreglo ai proyecto aceptado por la Jun ta  con
sultiva y aprobado per el Gobierno.

Se declara comprendida esta línea entre las del art. 1.° de 
la ley de 2 de Julio de 1870 y con los beneficios del art. 2.® de 
la misma ley, con los cuales se auxiliará por el Gobierno la 
ejecución. •

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública 
subasta, con iguales condiciones y beneficios que la anterior, 
la concesión de la línea de Talayera á Almorchon.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im pre
sión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional siete de Marzo de m il 
ochocientos setenta y tres.-==Cristino Mártos, Presidente.=Cayo 
López, Representante Seeretario.=E'duardo Renot, R epresen
tante Secretario.— Federico SalarlyR epresentante Secretario.

LEY.—D. A l f o n s o  X I [, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España, á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. El Estado auxiliará la ejecución de las l í 
neas de ferro-carriles comprendidas en los artículos 1.° y 11 
de la ley de 2 de Julio de 1870 con la cuarta parte' del 'im 
porte de sus respectivos presupuestos, cuando estos no excedan 
de la cantidad de 840.000 pesetas por kilómetro. Si el p re sa - ' 
puesto de algunas de dichas líneas fuese superior á la indi
cada cantidad, se les auxiliará con 60.000 pesetas por kilóm e
tro, máximo señalado en dicha ley. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores j  demás Autoridades, así -civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. •

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos seten
ta y sei$.=ALFONSQ.==EU Ministro de Fomento, C. Francisco 
(¿atipo is- Llano,.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
I l mo. Sr.: Venciendo el dia último de este mes la pró- 

poga concedida por Real orden de $9 de Noviembre ú lti
mo' ^1 plazo señalado exi el Real decreto de 29 de Agosto 
an te rio r para reponer las fianzas prestadas en garantía de 
cargos públicos, según lo mandado en el mismo Real de
creto; y pendiente de la debida tram itación el éxpediente 
promovido fcn este M inisterio para modificar el sistema 
seguido en cachas fianzas, sobre cuyo expediente se ha pe

dido informe por últim o al Consejo de Estado en pleno, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido m andar que, sin per
juicio de lo que se resuelva en dicho expediente, se entien
da prorogado el plazo para reponer las fianzas indicadas 
hasta el dia 80 de Junio de este año. '

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Febrero de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION. ■

REALES ÓRDENES.
Rem itido á informé del Consejo de Estado el expe

diente de alzada interpuesto por D. Francisco Santa Mari
na contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo 

I al hundim iento de una parte del embovedado del rio Cu- 
dillero, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco .Santa Marina, vecino 
de Cudillero, contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Oviedo, relativo a l  pago de la reparación del embove
dado que cubre el rio. "

Resulta que en 14 de Noviembre de 1852 la M unicipa
lidad concedió permiso á D. Antonio García Santa M arina 
para reedificar la casa que habitaba, aprovechando el ter
reno del soportal de la misma, á condición de que si se 
rompiese el embovedado que cubre el rio en la extensión 
de la casa seria de cuenta .de Santa M arina reponerlo in 
mediatamente, en ra z o n a  que con la obra se quitaba el 
tránsito  público, que habia por debajo de la m isma casa: 
que habiendo destruido las lluvias una parte del embove
dado, el Ayuntam iento exigió su reparación al reclamante 
D. Francisco, en concepto de propietario de- la finca, fun
dado en que su hermano D. Antonio habia aceptado aquel 
gravám en ahreediíicar la casa y aprovechar el soportal, á 
lo cual se negó el D. Francisco en escrito de 2 de Mayo de . 
1872, alegando que en el acuerdo del Ayuntamiento de 14 de 
Noviembre de 1852 no aparecía la firma de D. Antonio 
aceptando tal compromiso: que aquel carecia además de 
facultades para obligar á sus herm anos, coherederos como 
él dé la citada casa; y por últim o, ique ni siquiera tenia 
noticia de aquel contrato. En vista de este escrito, y de 
las explicaciones del interesado, acordó el A yuntam iento en 
6 de Julio de 1872: primero,- que se reparase la sa rte  de em
bovedado correspondiente á la casa de Santa Marina, abo
nando este de su peculio los gastos que se originasen, se
gún cuenta que habrían de producir los encargados de la 
reparación, siendo uno de ellos el mismo interesado; y se
gundo que term inado este trabajo, sé acordaría, de conformi
dad con el mismo, lo que procediese respecto de la medición 
y tasación del terreno que ocupó la misma casa, correspon
diente á la via pública, con objeto de que en lo sucesivo 
quedase libre de la obligación de reparar el embovedado, 
evitándose así entrar en litigio con el D. Francisco y h e r
manos, ya; que no parecía el expediente en que el difunto 
D. Antonio quedase comprometido. Miéntras se ventilaban; 
las cuestiones surgidas sobre el nom bram iento de peritos 
y valoración del soportal, fijada en 144 pesetas, el A yunta
miento ejecutó las obras de reparación del embovedado, 
exigiendo luego á Santa Marina el pago de la cuenta, im 
portante 152 pesetas, en el término de segundo dia, bajo 
apercibimiento de apremio; y desestimado por la Comisión 
provincial la reclamación interpuesta con tal motivo por 
el interesado, ha recurrido en alzada para ante el Gobier
no con la pretensión de que se deje sin efecto el acuerdo de 
aquella corporación m iéntras no se pruebe que aquel in 
tervino en dichas obras, ó bien que se mande proceder á la 
tasación de ellas por peritos en forma legal.

Los antecedentes expuestos hacen ver que la cuestión 
suscitada por Santa M arina debe principalm ente su ori
gen á la irregularidad con que el A yuntam iento procedió 
en un principio. En vez, de adjudicar el terreno del sopor
tal en 1852, pré via tasación pericial y con los requisitos es
tablecidos en el Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, lo 
cedió con tan  escasa formalidad, que, ó no se instruyó ex
pediente, ó sedió lugar á que este haya desaparecido, esta
bleciendo además una condicionó servidumbre, cuyos in 
convenientes, demostrados ya por la experiencia, se han 
tratado de corregir- después por la Municipalidad, acor
dando en 6 de Julio de 1872 la venta del terreno, prévia la 
correspondiente tasación y pago de su importe. No hay 
para qué decir que la irregularidad con que se verificó la 
cesión en 1852 haria procedente declarar sin ningún efecto 
el acuerdó tomado en aquella época, puesto que ni el A yun
tam iento pudo ceder el expresado terreno, perteneciente á 
la via pública, sin que precedióse el pago de su im porte, 
ni mucho ménos imponer al cesionario la extraña condición 
de atender en todo tiempo á las reparaciones del embove
dado en cífrente de so. casa, cuando, tal obligación, como

consistente en la conservación de una obra pública m uni
cipal, debia ser de cargo del Ayuntam iento. La c ircunstan 
cia de haber quedado subsanada ya la irregularidad a d v e r- 
tidam ediante el acuerdo de 6 de Julio de 1872, en v irtud  
del cual se ha procedido á la venta del terreno, prévia tasa
ción pericial, y el consentimiento del interesado en abonar 
el coste de la reparación practicada en el embovedado, co
locan el asunto en un terreno que hace innecesaria ya toda 
declaración ó propuesta respecto de hechos anteriores, de
bidamente corregidos y legalizados por acuerdos y actos 
posteriores del mismo Ayuntamiento. Según los antece
dentes expuestos y los términos del recurso, la cuestión 
hoy se halla reducida á si Santa M arina debe pagar desde 
luego las 152 pesetas que le exige el Ayuntam iento por la 
reparación ya hecha del embovedado, ó bien si por no h a 
berle (dado intervención en las obras debe procederse pré- 
viamente á una tasación pericial. Concretada, pues, á este 
punto la reclamación del interesado, la Sección cree que 
nada ^compete decidir al Gobierno acerca de ella, pues 
ya se entienda que la condición establecida en el acuerdo 
de 6 de Julio de 1872, con asentimiento de Santa Ma
rina para que la obra se hiciera con su intervención, cons
tituye un convenio ó contrato, ó ya se considere que por 
no haber estado encargado de aquella se le han inferido 

■ perjuicios en ámbos casos, resulta igualm ente '(aplicable el 
artículo 162 de la ley municipal, según el cual los que se 
crean lastimados en sus derechos civiles por los acuer
dos d e , los Ayuntamientos pueden reclam ar contra ellos 
ante los Tribunales competentes, pues no debe perderse 
de vista que el recurso .de alzada para ante el Gobierno 
se da únicamente para el caso de infracción legal; y con 
relación al particular á que hoy se contrae el expediente, 
no resulta infringida ninguna disposición superior, n i el 
interesado invoca tal circunstancia como fundamento de su 
reclamación.

P.or tales razones entiende la Sección que procede des
estim ar el recurso del interesado, dejándole á salvo su de
recho para que lo ejercite, si viere convenirle, donde y 
como proceda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real ordenólo digo á Y. S., devolviéndole el adjunto 
expediente de referencia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 30 
de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto per D. Pedro A gustín Herrero con
tra  un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la 
venta de una calleja del pueblo de Arnedo, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha emitido el siguiente d ic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto, rem itido áinform e 
de esta Sección con Real orden de í.° de Junio de este año, 
resulta que habiendo solicitado la Abadesa del convento 
de S an ta  Clara de Arnedo, provincia de Logroño, que el 
A yuntam iento de aquella ciudad revocara el acuerdo en 
que concedió permiso á D. Lúeas Calvo para construir un  
artefacto en terreno de su propiedad, utilizando parte de 
la calleja llamada de las Arcas, la Municipalidad, por r a 
zones de sanidad y moralidad públicas, é invocando las 
facultades que le'concedía el art. 67 de la ley m unicipal, 
acordó en 12 de Octubre de 1873 su p rim irla  calleja y ad
judicar el terreno que comprendía á los dueños de los pré- 
dios colindantes que lo solicitaren, sin perjuicio de- indem 
nizar las servidumbres constituidas:

Que tasado el terreno en varias porciones, y notificado 
el.resultado de esta operación á los propietarios lim ítrofes, 
aceptaron, unos y se negaron otros á adquirir por el pre
cio de tasación la parte que se les designó, reclamando uno 
de ellos la conservación de la servidum bre que su casa y 
huerta tenían por dicha calle:

Que después de rebajar el A yuntam iento el valor de 
los terrenos á la m itad del precio e& que fueron valuados, 
solicitaron varios vecinos en 28 de Mayo de 1875 la aper
tura  de la calle que, según manifestaban, se habia cerrado 
no hacia-un año, á fin de restablecer el tránsito que de in 
memorial existia, á lo que accedió la Municipalidad por 
acuerdo de 6 de Junio siguiente, de conformidad con lo 
opinado por el Regidor Síndico:

Que de este acuerdo apeló D. Pedro A. Herrero p a ra  
ante la Gomision provincial con escrito presentado al Al
calde, á quien pidió que suspendiese tal providencia:

Que desestimada esta pretensión, se pasaron los an te 
cedentes á la Comisión provincial, la cual, teniendo en 
cuenta que si bien el acuerdo de 12 de Octubre de 1873 fué 
de la competencia del Ayuntamiento, habia faltado este á  
lo prevenido en los artículos'99 y 101 de la ley m unicipal 
por no haber asistido al acto la m itad  m ás uno de los in -
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divíduos que lo componen, por dejar de constituirse en se 
sión secreta y no haberse retirado dos de los Concejales 
interesados en el asunto: que la misma corporación pres
cindió de la retasa de los terrenos, y autorizó por sí y sin 
dictamen pericial una rebaja considerable en el precio de 
aquellos con perjuicio de los intereses municipales: que la 
circunstancia de quedar un solar sin adjudicación y sin sa
lida convertia aquel sitio en foco de infección; y que en la 
instrucción del expediente se cometieron faltas esenciales 
que afectaban á la validez de la resolución adoptada, acor
dó la referida Comisión desestimar el recurso interpuesto, 
declarar válido el acuerdo del A yuntam iento de 6 de Junio 
de 4875, y nulos en su consecuencia los de 12 de Octubre 
de 1873, Ib  de Junio de 1874 y el procedimiento segui
do, sin perjuicio del derecho de que se considerasen asis
tidos los compradores de los terrenos;

Y últimamente, que de este acuerdo se alzó D. Pedro 
A. Herrero para ante el Ministerio del digno cargo.de V. E., 
al que elevó los-anteceden tes el Gobernador, con informe 
de la Comisión provincial.

Pretende el reclamante que so deje sin efecto el acuer
do de esta corporación, y se declare que los de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos que no fuesen 
apelados son ejecutivos, aunque por ellos y en su forma 
se infrinjan algunas de las disposiciones legales; y que di
chas corporaciones no pueden en buenos principios revo
car sus acuerdos, aunque contengan vicios que los invali
den, siendo los Tribunales los únicos competentes para 
ello.

La Sección, ántes de hacerse cargo de la cuestión de 
fondo, cree del caso dejar sentado, para desvanecer ciertas 
apreciaciones del recurrente, que de los acuerdos de los 
A yuntam ientos se dan recursos gubernativos ó conten
ciosos al tenor de lo prescrito en los artículos 161 y 462 
do la ley municipal.

Lo que esta prohibe expresamente es que se suspenda 
por el Alcalde la ejecución de los acuerdos dictados en asun
tos de la competencia de los Ayuntam ientos, aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinjan algunas de las dispo
siciones de la misma ley ó de otros especiales; pero el re
curso de alzada procede siempre en el caso de infracción 
para ante la Comisión provincial, la que puede revocar los 
acuerdos de las M unicipalidades en lo que exceda de sus 
atribuciones, según lo prevenido en el párrafo tercero , a r
tículo 164 de la ley orgánica.

Claro es que m iéntras no se apela de estos acuerdos 
son firmes y subsistentes; mas como en el casó actual fué 
reclamado el del A yuntam iento de ArnedoenM ayo de 4875, 
y la ley no fija plazo para entablar el recurso por infracción 
legal, obró la Comisión dentro del círculo de sus a tribucio
nes conociendo del recurso interpuesto.

En tésis general, las corporaciones provinciales y m u
nicipales no pueden volver sobre los acuerdos legítimos 
que causan estado; pero cuando tales acuerdos adolecen de 
algún vicio que los invaliden, tienen las mismas el deber de 
reparar el agravio inferido á los intereses que representan, 
salvo siempre los derechos adquiridos. # ■

Ahora bien, y concretando la Sección sus observacio
nes al caso del expediente, se nota que el Ayuntam iento de 
Arncdo en Octubre de 1873 acordó conceder al dominio 
particular, no el sobrante de una vía pública, lo cual h u 
biera estado en sus facultades, con arreglo al núm. a r 
tículo 30 de la ley, sino la mayor parte de esa misma via, 
interrum piendo las servidumbres públicas y privadas que 
de inm em orial estaban constituidas.

Faltó con ello al deber que el art. 68 le impone de con-, 
servar los bi ncs j  derechos del pueblo; pues aunque en 
buenos principios no pueda negarse á tales corporaciones 
cuanto se refiera al arreglo do la vía pública y á Ja reali
zación de las mejoras que sean de interés general, aunque 
afecten á propiedades del dominio público ó particular, 
prévla formación de expediente é indemnización en los 
casos que proceda, los motivos que impulsaron á la M uni
cipalidad de Árnedo á tomar aquella medida no son bas
tantes á justificarla.

Dentro de las facultades de policía y vigilancia que 
corresponden á los Ayuntamientos cabe el remediar las 
faltas que en la via pública se cometan; así es que para 
prevenirlas no siempre es necesario el cerramiento de la 
misma.

Y  si aparte de esto.se consideran los vicios é irregula
ridades notados por la Comisión provincial en la forma 
del acuerdo reclamado y de las determinaciones que fueron 
su consecuencia, se patentiza más y más la improcedencia 
de tal acuerdo.

Según el informe del Regidor Síndico (folio 22), el ex
pediente instruido para el cerram iento de la calle parece 
que fué ultimado en Junio de 1874; y como la providencia 
de la Municipalidad restituyendo las cosas a l ser y estado 
que tenían fué de 6 de Junio de 1875, no Labia trascur
rido el año y un dia que las disposiciones vigentes requie
ren  para  que las alteraciones del estado posesorio se en

tiendan  recientes y sean susceptibles de reparación por la¿ 
Autoridades adm inistrativas.

A reserva, pues, de las indemnizaciones y responsabili
dades que sean pertinentes, se está en el caso de mantener 
el acuerdo de la Comisión provincial por las infracciones 
del adoptado por el A yuntam iento en Octubre de 4873, 
procediendo en consecuencia que desestime el recurso in 
terpuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein -  
serio dictamen, se ha servido resolver como en el mismo, 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución #del 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. • Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á inform e del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por el A yuntam iento de Fonelas con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al re- 

| partim iento general, la Sección de. Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excfrio. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
de Julio últim o, la Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntam iento de Fonelas contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Granada sobre re
baja de las cuotas im puestas á Antonio León Rodríguez é 
hijos en eí repartim iento general correspondiente al año 
económico de 4875 á 76.

De los antecedentes aparece que los interesados acudie
ron á la M unicipalidad solicitando que se les excluyera del 
repartim iento en que se les había comprendido como colo
nos del cortijo del Palom ar Alto sin tener en cuenta que 
sufren el recargo del 4 por 400, cuando el m áxim um  que 
permite la ley es el 3‘20 para los hacendados forasteros sin 
casa abierta, en cuyo caso están, puesto que el cortijo se 
halla siempre cerrad© y ellos residen en el pueblo de su 
vecindad, que es Benalúa de G uadix, sin que por ello se 
excusen de pagar los impuestos municipales que les repar
ten, esta petición fué desestimada fundándose en lo que 
dispone el art. 431, regla 1.a, caso 4.°, de la ley m unicipal.

Entonces los mismos acudieron á la Gomision provin
cial juzgándose perjudicados con las cuotas que se les h a 
bían señalado, reproduciendo su petición anterior, y acom
pañando la instancia que habían dirigido al A yuntam iento, 
la resolución de este y una certificación del Alcalde de Be
nalúa de Guadix, expresiva de que los interesados son ve
cinos de este pueblo, que en el mismo residen, y desde él 
labran sus fincas propias y arrendadas en el térm ino, así 
como el cortijo del Palom ar A lto/ contribuyendo á los re 
partim ientos municipales por el total de sus utilidades.

Pedido informe á la Municipalidad, manifestó que habia 
incluido en el repartim iento á los interesados como colonos 
del expresado cortijo, pues así figuran en el am illaram iento; 
que no era cierto que hubiesen reclamado de agravios, 
puesto que su solicitud se contraía á pedir la exclusión del 
repartim iento, en el que figuraban por las utilidades que 
obtenían en el expresado concepto, según el caso 4.°, 
artículo 434 d é la  ley municipal, y que el Alcalde de Be
nalúa es hijo político y cuñado respectivam ente de los ape
lantes, por lo cual no extraña diga que en este pueblo con
tribuyen hasta por las utilidades que les reporta el cortijo 
del Palom ar A lto ..

La Cornision provincial, fundándose en que con arre
glo á la base 3.a, regla 2.a, art. 434 de la ley m unicipal, 
cuando los propietarios de fincas rústicas ó urbanas no 
sean vecinos del distrito, se les rebajará el quinto de su 
riqueza imponible; que estando comprendidos en esta base 
los peticionarios, y habiendo utilizado el plazo legal, debia 
oírseles, acordó prevenir al Ayuntam iento que no les exi
giese mayor sum a que la perm itida por esta disposición 
legal.

Contra tal resolución se alza el A yuntam iento ante ese 
M inisterio del digno cargo de Y. E., porque los interesados 

no son propietarios en el distrito, sino colonos, razón por 
la que no puede aplicárseles el precepto de la ley m unici
pal invocado por la Comisión, sino el art. 431, regla 4.a, 
oaso 4.°, de la misma.

No aparece inform e alguno de la Comisión, y el Gober
nador opina que debe confirmarse él acuerdo apelado.

P ara  la Sección es evidente que procede su revoca
ción, tanto porque no fué congruente com lo solicitado, 
cuanto porque el precepto legal en que se funda no es 
aplicable al caso.

Los recurrentes no pedían que se hiciesen deducciones 
en la cuota que se les habia señalado, sino su elim inación 
del repartim iento; y sobre ta l punto, al que n i siquiera 
aludió, debia decidir la Comisión provincial, sin en tra r á 
exam inar si los recurrentes tenían que ser considerados 
como hacendados vecinos ó forasteros, en cuya ú ltim a 
clase los estimó comprendidos-

A ntonio León Rodríguez é h ijos, vecinos y residentes 
en Benalúa de Guadix, son colonos de un cortijo en el 
d istrito de Fonelas; y como tales les comprende evidente- 
mente el art. 431, regla 4.a, caso 4.®, de la ley m unicipal, 
que al detallar las personas á quienes tiene que ser exten
sivo el repartim iento general para  gastos ¡municipales 
dice: «A los colonos arrendatarios ó aparceros de fincas 
rústicas que no residan en el distrito,» lo que dem uestra 
que los recurrentes estuvieron bien incluidos en el repar
tim iento, sin que pueda ser m otivo bastante p a ra  excluir
les lo que exp'resa la certificación del Alcalde de Benalúa 
acerca de que en este pueblo contribuyen por todas las 
utilidades que alcanzan, dando á entender que en tre  estas 
están comprendidas las del cortijo del Palom ar Adto, sito 

. en el term ino de Fonelas, porque las utilidades de l a  n a tu 
raleza de las que se tra ta  deben contribuir en el p u n to  en 
que se obtienen, y no en otro alguno; de forma que s i los 
interesados pagan contribución m unicipal en Benalúa por 
la colonia deque se trata, procede eximirles de esta c a rg a  
que deben sufrir en Fonelas.

La base 2.a, regla 2.a, del articulo de que se ha hecho 
m érito preceptúa que «á los propietarios que labren fincad 
»rústicas, ó en su defecto á los colonos, arrendatarios ó 
»aparceros, se' les im putará  una sum a igual á vez y m edia 
»el importe de la renta que produzca la finca;» y siendo 
los interesados colonos ó arrendatarios del cortijo del P a 
lomar Alto, debe calcularse con arreglo á este precepto 
legal la riqueza por 1a- que tienen que contribuir á los gas
tos municipales de Fonelas, sin que se les pueda aplicar la 
base 3.a de la propia regla y artículo, como hizo la Comi
sión provincial, porque se refiere únicam ente á los propie
tarios de las fincas que no residan en el distrito, y los in 
teresados no tienen ta l consideración de propietarios.

En resúmen, la Sección opina:
4.° Que procede revocar el acuerdo apelado de la Go

mision provincial.
Y 2.° Que la riqueza, que debe im putarse en Fonelas 

á los interesados para señalarles cuota en el repartim ien
to m unicipal ha de calcularse con sujeción á la citada 
base 2.a, regla 2.a, art. 431 de la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia para los fines oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 34 de Diciembre de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.

3r. Gobernador de la provincia de Granada.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada incoado por D. Eugenio Duarte contra un acuer
do de esa Comisión provincial, relativo á cobranza de re 
partim ientos y arbitrios m unicipales en Puertollano, la 
Sección de Gobernación de ese alto Cuerpo ha em itido el 
siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
de Julio últim o, la Sección ha exam inado el adjunto expe
diente, promovido por D. Eugenio Duarte y Cárdenas con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de C iudad-Real, 
confirmatorio de otro del Ayuntam iento de Puertollano, 
por el que se le obligaba á verificar la recaudación de v a 
rios débitos procedentes de repartim ientos y arb itrios m u 
nicipales.

De los antecedentes resulta:
Que en 8 de Marzo de 4874 el Ayuntam iento, con el fin 

de reunir fondos para satisfacer los abonarés que tenia en
tregados, acordó que por la dependencia se procediese á 
formar la liquidación á todos los cobradores, arrendatarios 
de fincas y a rb itrio s m unicipales que adeudasen alguna 
cantidad, conminando con la suspensión de empleo á los 
dependientes del Municipio que por cualquier falta ú  em i
sión diesen lugar á que no tuviese exacto cum plim iento el 
acuerdo:

Que D. Eugenio Duarte, Depositario de los fondos m u 
nicipales y Escribiente de la Secretaría,' fué encargado de 
este trabajo, que presentó en 47 de Abril de 4875, au to ri
zándole como Depositario cesante, según el cual se adeudan 
al A yuntam iento por varios conceptos 6.273 pesetas 46 
céntimos:

Que en 30 de Mayo siguiente la M unicipalidad acordó 
devolver á Duarte la relación de los deudores que acom pa
ñaba como justificante á la liquidación general para que 
con la mayor urgencia procediese a la cobranza de los des
cubiertos, valiéndose de todos los medios que autorizan las 
disposiciones vigentes, para lo cual se le facilitarían to j  
auxilios*necesarios,y advertirle de la responsabilidad Mn 
que se hallaba según el art. 150 de la ley m unicipal.

No consta la forma en que el interesado devolvió al Al
calde la lista de acreedores que le habia sido remhfcida con 
fecha 4 de Junio, apareciendo sólo un oficio de dicha A u
toridad de 40 del propio mes apercibiéndole para  que se
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encargase de la recaudación, ó en su defecto ingresase su 
importe en la Depositaría en el térm ino de ocho dias, sin 
que pudiese oir más descargos ni adm itirlos en la forma 
que se habían presentado.

Entonces Duarte se alzó ante la Comisión provincial 
exponiendo que, á causa de ios dos destinos que desempe
ñaba, se vió obligado á aceptar el encargo de form ar la li
quidación general acordada por el A yuntam iento: que la 
recaudación de los diferentes arbitrios estuvo encomenda
da á diversas personas, existiendo uno, el de nichos y se
pultu ras en el cementerio, que no llegó á conñarse determ i
nadam ente á nádie: que él era recaudador de dos im pues
tos, de los cuales estaba pronto¿  responder; mas no de los 
otros, por el mero hecho de haber practicado la liquidación, 
pues ni ha sido nombrado nunca cobrador general, ni ha 
ejercido por tanto tal cargo, que rio aceptaría; n iá  ello pue
de obligársele, porque no es cargo concejil, sino que exige 
la aceptación del interesado.

El Ayuntam iento informa que, prescindiendo de si pue
de alcanzar responsabilidad á los primeros cobradores de 
los descubiertos que resume la liquidación formada por 
el apelante, como n i por escrito ni de palabra haya alegado 
ni probado que, según dice, la pasara en tiempo oportuno 
al Presidente de la Municipalidad para el fin con que se le 
encomendó; ántes bien del estado de la liquidación, aun 
incompleta, y de su fecha se desprende que no se pudo re
m itir á dicha A utoridad ni dar cumplimiento al acuerdo 
de 8 de Marzo de 1874, cree que sólo el que la autoriza 
puede dar solución á las reclamaciones que habrán de pro
ducirse á consecuencia de las informalidades que se ob
servan.

Estas dice que fueron las razones en que fundó su 
acuerdo; y que reservando al interesado el derecho de re 
petir contra los otros recaudadores, á quienes liquidó ó 
debió liquidar, deduce que es improcedente su negativa; 
tanto más, cuanto que la liquidación ha sido presentada 
com© justificante de sus cuentas, y aparecen abonos y co
bros hechos por el mismo con posterioridad á la formación 
de aquella.

La Comisión provincial, fundándose en que Duarte, co
mo Depositario de los fondos municipales, formó una li
quidación general de las cantidades recaudadas y relacio
nes de descubiertos, de cuya cobranza, según se dice, fué 
encargado, sin que aparezca dato alguno que justifique 
haber dejado la recaudación, ni entregado al Alcalde las 
cuentas de la misma; en que con arreglo al art. 450 de la 
ley m unicipal los agentes de la recaudación son respon
sables ante los A yuntam ientos, y en que hallándose dis
puesto el dp Puertollano á auxiliar al interesado para que 
lleve á efecto la cobranza, no existen motivos fundados 
para dejar de realizarla, confirmó el acuerdo apelado.

D. Eugenio Duarte, al acudir á Y .E. solicitando que se 
revoque esta resolución, acompaña varios certificados ex
pedidos por el A yuntam iento, relativos, el primero al 
acuerdo de la M unicipalidad de 8 de Marzo de 1874, en
cargando á la Depositaría que formase la liquidación; el 
segundo al, encabezamiento y conducción de la m ism a li
quidación, que comprende los ejercicios desde 1867-68 «á 
187&-73; el tercerp á que en 30 de Julio de 1868 fueron 
nombrados recaudadores del impuesto de consumos D. Es- 
téban Gómez y el apelante; en 3 de Setiembre de 1870 Don 
Manuel Duarte y Cárdenas para el impuesto personal y 
atrasos por varios conceptos, así como de las contribucio
nes que se acordasen en lo sucesivo; en 4 de Febrero de 
487£ D. Emilio Porras Délgado para todos los reparti
mientos, y en Mayo de 1873 D. Justo Alcalá para el des-* 
tinado á cubrir los gastos que ocasionaba la guardia m u
nicipal del campo; y el cuarto certificado expresivo de 
que D. Eugenio Duarte y Cárdenas ejerció sim ultáneam en
te desde 1873 á 1874 los cargos de Depositario del A yun
tam iento y Escribiente de su Secretaría.

El A yuntam iento inform a en pro de su acuerdo; la Co
misión no parece que flo haya verificado, y el Gobernador 
propone la revocación del acuerdo reclamado fundándose 
en que la ley m unicipal hace distinción entre los cargos 
de Depositario y agente de la recaudación; en que el hecho 
de que D uarte, en v irtu d  de obediencia, formase la liqui
dación de débitos, no es bastante para imponerle la obli
gación dé ser agente recaudador; en que tales agentes 
existieron, lo prueba, por más que el Alcalde tra ta  de ne
garlo, el acuerdo de que se les liquidasen sus cuentas; en 
que no consta que Duarte fuese nombrado Recaudador ge
neral, y positivam ente no lo fue, como lo justifica una de 
las certificaciones de que se ha hecho mérito; y en que aun 
cuando hubiese sido nombrado y desempeñado las funcio
nes de Recaudador, pudo renunciar el cargo en cualquier 
tiempo, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
caberle y de rendir cu en ta s , según dice se halla dispuesto 
á hacerlo de los dos ramos cuya recaudación tuvo á su 
cuidado.

El acuerdo reclamado de la Comisión provincial parte 
del supuesto de que D. Eugenio D uarte fué encargado de la 
cobranza de los descubiertos en que se hallaban los contri

buyentes de Puertollano por diversos' impuestos m unici
pales; pero como el expediente no contiene dato alguno 
que justifique que el interesado ejerciese el cargo de Recau
dador general, ni aun que se le eligiese para  el mismo, ex
tremos que niega el apelante y sobre los que nada concreto 
dice el Ayuntam iento, el acuerdo carece de fundam ento.

La M unicipalidad dispuso en 8 de Marzo de 1874 que 
por la Depositaría se formase una liquidación á todos los 
cobradores, arrendatarios de fincas y arbitrios que se ha
llasen en descubierto; y de-la circunstancia de que este 
trabajo fuese encomendado á Duarte, como Depositario y 
empleado en la Secretaría, no puede en manera alguna de
ducirse que envolviese la obligación de preceder á la co
branza de k s  débitos, no es por lo tanto aplicable el a r
tículo 150 de la ley municipal, invocado.por la Comisión, 
porque este se refiere á los agentes de la recaudación, y al 
interesado no se le confirió semejante cargo. I

Si en la formación de la liquidación general cometió 
alguna falta que deba ser corregida, ó si sus cuentas dé la  J 
recaudación de los dos impuestos de que dice hallarse en
cargado son reparables, exíjasele la responsabilidad con 
arreglo á las leyes y reglamentos, que esto será lo justo, 
m ientras que no lo es imponerle las obligaciones y suje
tarle á las responsabilidades anejas al cargo de cobrador 
general que qp ha obtenido.

Por lo tanto, la Sección opina:
1.° Que procede revocar el acuerdo apelado de la Co

misión provincial de Ciudad-Real.
Y £.° Que se debe advertir al A yuntam iento de P uer

tollano que no puede obligar á D. Eugenio Duarte y Cár
denas á que se encargue de la recaudación de atrasos sin 
que preceda el oportuno nombramiento, y sea aceptado el 
cargo por el interesado.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo d igoá Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1876. .

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

ADMINISTRACION CENTRAL

C O N SE JO  D E  E ST A D O .
Secretaría. 

Ignorándose el domicilio que puedan tener en la actuali
dad Di Miguel Galindo y Oros y D. Carlos Pié y Rivasés, Cón
sules que fueron respectivamente de N ueva-O rleans‘y de Mé
jico, á instancia de los cuales penden autos ante este Consejo:

La Sección de lo Contencioso ha acordado se les cite y 
emplace por medio de la G a c e t a  , para que en ni térm ino de 
40 dias comparezcan por sí ó por medio de representante le
gal mente autorizado ; bajo apercibimiento de lo dispuesto en 
el art. 404 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846.

Madrid £3 de Febrero de 4877.=EI Secretario general, P e
dro de Madrazo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire cc io n  g e n e r a l  d e  A duanas.
Circular.

Debido á las oportunas y enérgicas órdenes dictadas por , 
el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, ai iritrrés con que esta j 
Dirección general mira la represión del fraude, y al celo con 
que es secundada por sus agentes, se ha logrado recientemente 
en pocos di as aprehender en esta Corte y sus alrededores 40 
cajas de tejidos, con peso de £.700 kilos, con el sello de Málaga 
sin cruzar; cuatro fardos de tejidos del ramo de pañería, con 
353 kilos, con sellos de plomo suplantados; seis fardos con £79 
kilos de tejidos de pañería, con sellos de plomo su p la n ta o s ; 
un fardo con 114 kilos de tejidos de lana, con sellos de piSkio 
suplantados; cuatro fardos con 54£ kilos de tejidos de lana, sin  
sellos; 4.4£6 kilos en 4£0 piezas de tejidos del ramo de pañería 
y otros, sin sellos en su mayor parte, y la menor con sellos 
de plomo suplantados, y 986 kilos en 97 piezas de paños y lanas, 
sin sellos parte, y con sellos de plomo suplantados otra parte.

Demuestran estas aprehensiones la existencia de depósitos 
de géneros de introducciones fraudulentas, que se habrán rea
lizado en época anterior en que la represión no podia ser tan  
enérgica y tan eficaz, ó quizás en la actual á pesar del vigor 
con que aquella se ejerce hoy: im porta de todas suertes al , 
Estado y ai comerbio de buena fé anular las referidas exis
tencias; y como el medio empleado con preferencia en estos 
momentos para ponerlas en circulación con apariencias lega
les es el de la suplantación de los plomos de marchamo del 
sistema anterior al vigente, en esa suplantación hay que 
fijarse, hoy mucho ínterin llega el dia, ya próximo, de decla
rar completamente fuera de circulación todo, marchamo de los 
anteriores, los cuales por un cálculo racional y prudente del 
consumo deben agotarse pronto si de ellos no se ha hecho uso 
ilícito.

Por eso la Dirección encarga á V.... especial cuidado en el 
exámen de los tejidos con plomos; se hace la suplantación de 
diferentes modos, que á Y.... no pueden serle desconocidos, ni 
16 serán sin duda, y es preciso por lo tanto prevenga Y.... á 
los Yistas que paren su atención, que examinen los plomos con 
detenimiento y detengan con los géneros los que Ies infundan 
sospechas; y cuando estas se confirmen, pudiendo en caso ne
cesario elevar consulta á esta oficina general, aplique esa Ad
ministración, prévios los trám ites y el procedimiento m area
do, la penalidad que corresponda, siempre en su grado m áx i
mo; y dé cuenta circunstanciada á la Dirección para rem itir 
ai Juzgado los sellos suplantados y formar la  causa debida 
por el delito descubierto.

Si Jos contrabandistas no cejan en su inm oral y reprobado 
ráfica,' ¿Vpreciso que la Administración no ceje tampoco en 
u firínD propósito de perseguirlos,, sorprenderlos y castigarlos.

A ello están resueltos el Exorno. Sr. Ministro*’v la  Girac
ión, á fin de que los productos de la Renta confiada á su 
argo ingresen íntegramente en las arcas del Tesoro, eonti- 
uando el alza observada en la recaudación en los siete m eses 
escurridos del ejercicio com ente, y que excede y a  de 10 m i- 
mies de pesetas; y  para ello c u e n to  con el auxilio  de V...., 
ue esperan hallar muy decídMo.

Del recibo de esta orden, y  de quedar cumplida, dará V.... 
imediato aviso, así corno de su publicación, para \  ue llegue 
conocimiento de todos y no pueda alegarse nunca ignorancia.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid £6 de Febrero 
e 4877,=Juan Oavero.---=Sr. Administrador de la Adm uia de...

D ireccion general d e  la  Deuda pública .
SECRETARÍA.

Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Enere pró
xim o pasado.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

D. Paulino Mazoa y Yalcárcel, clasificado con derecln 3 á 
ser rehabilitado, en el disfrute del haber pasivo de 4.£50 pes e~ 
tas anuales, mitad de i sueldo de £.500 que le sirve de rebute i-  
dor, por los £4 años, 4 meses y 4£ dias que en la expresad a 
situación de fueron reconocidos por la extinguida Jauta di i 
Clases pasivas en sesión de 30 de Marzo de 4867.

Q). Enrique Elias y Perez, clasificado en concepto de ju b i
lada con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas' 
partes dsl sueldo de 40.000 que le .sirve de regulador, por re-^ 
unir 46 años, un mes y 49 dias de servicios efectivos. É xtrac-í 
to de los mismos: le fueron reconocidos por la suprimida Jun- * 
ta  de Pensiones civiles en sesión de 8 de Abril de 1876 £8 ' 
años, S^meses y 3 dias; Magistrado de la Audiencia de Sevi
lla £ años, 5 meces y un día; en igual cargo en Albacete un 
año, 9 meses y 48 dias; Fiscal de la Audiencia de Oviedo % 
años, un mes yjlG dias; Magistrado d é la  propia Audiencia, en 
comisión, un año, 3 meses y £5 dias; y se le abonan por r^zon 
de carrera 8 años, y por el doble tiempo de campaña £ años, 3 
meses y 46 dias.

D. Salustiano Ruiz García, clasificado en concepto de ce
sante, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden dictada en 
su expediente por el Ministerio de Hacienda con fecha £0 de 
Noviembre ú ltim o, con derecho ai haber de 4.4£5 pesetas 
anuales, cuarta parte del sueldo regulador de 8.500, por re 
unir lo  años, 3 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano Nacional movilizado de Logroño 6 años, 10 
meses y 5 dias; Secretario del Gobierno de la provincia de 
Vizcaya 6 meses^y £7 dias; Promotor fiscal, de término, de Lo
groño un año, 8 meses y 9 dias; Magistrado de Ja Audiencia 
de Barcelona £ años, un mes y 47 dias; Magistrado de la refe
rida Audiencia 3 añ o s , £ meses y £6 dias; en el mismo cargo 
en la Audiencia de Zaragoza 40 meses y 8 dias.

D. José Rafael Quilez, clasificado en cencepto de jubilado 
con el.haber de 3.6(30 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo d e  6 .0 0 0  que le sirve de regulador p o r  I o j  £ 6  años, 9  
meses y 8 dias de servicios efectivos que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de £ de 
Diciembre de 4876.

D. José María Morera y Ortiz, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 3.300 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por re
un ir £5 años y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Vocal de la Junta inspectora del Institu to  de segunda ense
ñanza de Cáceres 5 años, 8 meses y 4 dias; Interventor de los 
fondos del Ministerio de Fomento en 1$, provincia de Badajoz 
8 meses y 40 dias; Juez de ascenso de Olivenza £ meses y 48 * 
dias; en el mismo destino en A lcántara y Jerez de los Caba
lleros un año, 3 meses y 5 dias; Secretario del Gobierno de la 
Audiencia do Cáceres 9 años, £ meses y 49 d ia s , y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Juan Bautista Vázquez y Díaz, clasificado en concepto 
de cesante con 4£ años, 3 meses y 6 dias de servicios; pero 
sin  derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el 
mínimum de años de servicios que exige el art. 48 de la ley 
de presupuestos de 4835.

D. Juan Carroceda y  García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales, mitad, del sueldo 
de 4.500 que le sirve de, regulador, por reunir 30 años, 40 me - 
ses y 48 dias de servicios. Extracto de los mismos: En el ejér
cito £8 años, 4 meses y 8 dias; Inspector de tercera clase de 
Orden público de Lugo un año, 44 meses y £5 dias; en el mis
mo des tino en León 6 m eses y 45 di as.

D. Tesifon Jiménez y Morales, dosificado en concepto de 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 4.500 que le sirve do regulador, por reunir £9 años, 4 me
ses y £4 dias deservicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 40 años y 7 meses; dependiente de la visita de los dere
chos de puertas de Córdoba un año, 4 meses y £4 dias; est el 
mismo destino 9 meses y 6 dias;que pasé á servir igual des
tino á la Comandancia de Jaén, un año y £ meses; Aventaja
do de la Ronda de visita de los derechos de puertas de Cór
doba 4 años, un mes y £ dias; cabo de infantería del R es
guardo de sales de Igual punto £ años, 4 meses y 45 dias; 
Aventajado de los expresados derechos de Córdoba 5 años, % 
meses y 45 dias; Fiel de los derechos de consumos de Valen- 

. cía 3 años y un mes; Oficial de libros Interventor de los ex
presados derechos de consumos de la repetida provincia do 
Córdoba 8 meses y £4 dias; Auxiliar de la Administración 
de Hacienda de Córdoba, A spirante quinto de la misma y O o  
misario tercero de ferro-carriles, no se le abonan estos desti
nos según la regla £ .\ a rt. 6.* dei decreto de ££ de Octubru 
de 4868, y art. 40 de la de £8 de F'ebrero de 4873.

D. José Espinosa y Garay, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de £.4C0 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 
34 años, £ meses y £0 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: le fueron reconocidos por la extinguida Junta de P ensio
nes civiles, en situación de cesante, en sesión de £3 d& Julio 
de 4873 £5 años, £ meses y £0 dias, y se le abonan en su  ae- 
túal situación de jubilado por el doble tiempo de cam paña 6 
‘ años.

D. Joaquin González Seoane, clasificado en concepto? de ju 
bilado con el haber de 4.650 pesetas anuales, tres qu intas p a r 
tes del sueldo de £.750 que le sirve de regulador» por reu n ir  
£9 años, 3 meses y £6 dias de servicios efectivos. E x trac to  de 
los mismos: Asesor de la Ayudantía militar de M arina de P a 
drón 9 años y £6 dias; Promotor fiscal de entrada de igual 
punto un año, 6 meses y 4£ dias; en el mismo destino 5 años,
3 meses y 15 dias; en igual cargo con la categoría de ascenso
4 años, 9 meses y £1 dias; Juez de primera, in stanc ia de. Alia»

Íriz 4 meses y 43 dias; Juez de entrada de Puentedeume 2 me
ses y £9 dias; y se le abonan por razo^L de carrera 8 años.

D. Manuel María Wallop y S ierra  Molerá, clasificado en 
concepto de jubilado con derecho al haber de 3JQQ pesetas
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anuales, cuatro Quintas partes del sueldo de 4000 que le sirve 
d* regulador, por los 37 años, 6 meses y 11 días ac servicios 
que en situación de cesante le fueron reconocidos en sesión
de 88 de Octubre últim o.

D. Juan Bautista Fort, clasificado en concepto de cesante 
con'-el haber de 750 pesetas anuales, mitad del sueldo de 4.&0Ü 
une le «irve de regulador, por reunir 84 años, 3 meses y ^  
dia« Extracto de íos mismos: Miliciano Nacional de Alicante 
en la, óooca de 4880-83 11 años, 3 meses y 19 dias; Celador de. 
policía" de Alicante 3 meses; Administrador del hospital mi
litar de igual punto 3 años y 7 meses; en el mismo  ̂destino un 
año y im mes; Administrador principal de establecimientos^ de 
Beneficencia de la misma, no se le abona por no ser destino 
de planta; Oficial primero de la Secretaría de la Junta de sa
nidad de la provincia de Alicante 4 años, 5 meses y 10 días; 
trasladado con igual destino á Cartagena 4 meses y 48 días; 
en igual cargo en Alicante un año, 8 meses y 87 dias; Oficial 
de la Secretaría de ía Dirección especial de Sanidad marítima 
del puerto de Alicante 9 meses y 8 dias; Secretario de la, pro
pia Dirección 9 meses y 14 difis.

D. Angel M artínez Aliende, clasificado en^concepto de ce
sante con6" derecho á ser rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 750 pesetas anuales, cuarta parce del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador por reunir 17 años, 4 meses y 7 días 
de servicios. Extracto de los mismos: le fu eron  ¡reconocidos 
por la suprimida Junta, de Pensiones civiles en sesión de 6 de 
Diciembre de J873 lo  años v 15 dias; Oficial de segunda clase 
de Hacienda pública de las" Administraciones económicas de 
las nrovincies de Búruos y Zamora 8 años, 3 meses y d í a s .

Ú. Jerónimo de Veía yVeJponer, clasificado en concepto de 
i ubiláüo con el haber de 1.800 pesetas anuaies, tres qunuas. 
partes del sueldo de 3.009 que le sirve de regulador,por reunir 
£9 años, 11 mesqs y 18 días de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensio
nes civiles en concepto de cesante en sesión de í6 de Diciem
bre de 1874 87 años, 8 meses y 18 dias; y se le abonan en su 
actual situación 8 años, 9 meses y 6 dias por mitad de tiempo 
de cesante por reforma. .

D.-Antonio López Maratilia,-clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.000 que le sirve de regulador, por reunir 
39 años, 8 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: mozo de Caja de la Pagaduría general militar 6 años 
y 18 dias; dependiente de la Visita de los derechos de puertas 
de Madrid 18 años, 4 meses y 19 dias; mozo de la Caja ge
neral de Depósitos un año, un mes y -18 dias; ordenanza mozo 
de la misma dependencia 18 años, 11 me§es_ y 18 días; mozo 
primero de la Caja de Depósitos 3 meses y 88 dias; mozo de 
Caja de efectos de la Dirección general de la Caja de Depósi
tos un año, 5 meses y 8 dias; Oficial de la clase de quintos 
de' Hacienda pública de la expresada Dirección 7 meses.

D .F il'x  Cantalicio Prast y Miralles, clasificado en concep
to de jubilado con el haber de 4.400 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes dei sueldo de 5..5Q0 que le sirve de regulador, 
por reunir 43 años, 9 meses y 85 dias de servicios. Extracto 

ñelos mismos: le fueron reconocidos en situación de cesante 
por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pa
sivas en sesión de 18 de Setiembre de 1878 89 años, un mes 
y 8 dias; Registrador de la propiedad de tercera clase de Moron
6 años, 8 meses y 17 dias, y se le abonan por razón de carre
ras años.

D. Luis María Bermejo y Barrero, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 3.300 pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 89 años, 3 meses y 84 'dias de servicios. Extracto de 
ios mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal 
de Clases pasivas en concepto de cesante en sesión de 6 de 
Agosto de 1870 81 años, 3 meses y 84 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.
f  D. Rosendo Gayo y San Llórente, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 1.095 pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo de 1,885 que le sirve de regulador, por 
los 85 años, 8 meses y 14 dias de servicios que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles en sesión de 8 de Enero de 1876.

■ CLA SIFICA C IO N E S DE U L T R A M A R .

D. Clemente de Santiago y Laca, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.500 pesetas anuales, mitad del suel
do de 9.000 que le sirve de regulador, por los 85 años, 5 meses 
y 84 dias de servicios que le fueron reconocidos por la supri
mida Junta de Pensiones civiles en sesión de 9 de Julio 
de 1873.

D. Manuel Pereda y Amorin, clasificado ea concepto de 
jubilado con el haber de 10.000 pesetas anuales, máximum que 
le corresponde, según el art, 15 de. la lev de presupuestos 
ele 1835, por resultarle de legítimo abono 35 años, 11 meses 
y 4 dias de servicios efectivos. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en sesión de 5 de Junio de 1875 en con
cepto de cesante 38 años. 11 meses y 81 dias; Ordenador fie 
Pagos de la isla A Cuba u * año, un mes y un día; en uso de 
licencia, en be Fe 4 meses y 16 dias; que volvió á en
ea &e dri referido uectino de Ordenador 7 meses y 88 dias; 
y so ío ¿'.h ,ac f a su 'Amuí m-j. clon de jubilado 8 meses y 16 
dias, o o o nr i ñ  b 1 ri a \o cesante por reforma, y 7 meses 
y 18 drir por el doble tiempo de campaña,

D, Luis Palomar y Jesús, Oficial segundo de estación tele
gráfica en Filipmas, clasificado con derecho á continuar en d  
disfruto de 1 500 pesetas anuales, tres quintas partes de las 
8.500 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 8 meses y
7 dias de servicios efectivos. . .

M O N TE -P IO  DE L A  P E N ÍN SU LA .

Doña Leona Antonio Saco García, viuda de B. Felipe Arri- 
bas, Oficial primero que fué de la Caja del Tesoro de la pro
vincia de Gu acelajara, Se- le declara con derecho á, la pensión 
de 375 pesetas anuales. ,

Doña Juana Martínez Quintan! lis y Palao, huérfana de Don 
Buenaventura, Oficial segundo primero del Gobierno político 
de Soria. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro r 1 Fifi pesetas anuales.

. Rom Ptvgma Mena y Ortigosa, viuda de D. Bernardo Lo-* 
zano, Cohru.aJor civil que fué de varias provincias. Se le de
clara cq<j > xO'dio á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.500 
pesetas * ,

Doña María del Cármen Domínguez, viuda del Excelentísi
mo Sr. D, Juan d r / Ha y Pozo, Presidente que fué de la 

■'cala de Minista c < D isuelfco Tribunal Supremo de 
Guerra- y Marino e 1 ríc i 11 oensíon vitalicia del Tesoro

■ ce 3.780 peseta íilCdes
Doña Estefanía López Villalobos, viuda de D. Bartolomé, 

Escoiar. Administrador que fué de la Aduana de La Junque
ra. ¿e u.eolara la pensión del Moníe-pio de oficinas de 885 
pesetas anuales.

.̂oña Akrranz y Garrido, viuda de D. Adrián Sauz y
AñFtuiez, icF'fifite que fué de CsTf*!)’-ñeros de Hacienda. Se le

declara con derecho á la pensión del Moníe-pio de ofieinas
de 818 pesetas anuales.

Doña Carolina Lorenzo y Sieyes, huérfana de D. José, Ofi
cial de segunda clase que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Cayetana en él 
goce de la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Margarita Camacho y Gallego, viuda de B. Manuel 
María Hazañas, Director general de Contabilidad. Se le decla
ra con derecho á la pensión íntegra vitalicia del TesSro de 8.500 
pesetas anuales.

Doña Ramona Andrade y Aranda, huérfana de D. José, In
geniero segundo que fué de Caminos. Se le declara con dere
cho á continuar percibiendo la pensión de 4.150 pesetas anua
les que dejó de percibir por no justificar su existencia.

Doña Cármen Alcázar y H anees, huérfana de D. L u is, 
Administrador que fué de las salinas de Don Benito. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
de la Concepción en el goce de 3a pensión del Monte-pió de 
oficinas fie 685 pesetas anuales.

Doña Elvira y Doña IsauraSopeña, huérfanas que fueron de 
D. Mariano, Médico titular que fue y muerto de epidemia. Se 
les declara, con derecho á la pensión de 650 pesetas anuales.

Doña Rafaela de Casas y Rodríguez, viuda de D. José Al-, 
biñana, Oficial que fué. de cuarta clase. Se le declara la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Antonia Llamas y Cañas de Trujillo, viuda de 
D. Timoteo Díaz, Administrador económico que fué de Sevilla.; 
Se le declara con derecho á la pensión provisional del Monte- 
pio de oficinas de 4.850 pesetas anuales.

Doña María Felipa Fernandez Orduñae, viuda, y huérfana- 
de D. Antonio, Comandante retirado que fué del Resguardo de 
Soria. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Josefa Fernandez Guevara, viuda de D.«Félix Anto
nio Martínez, Promotor fiscal que fué. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 685 pesetas 
anuales. ■

.Doña Josefa y Doña María de las Nieves Serrano, huérfa
nas de D. Mariano, Archivero que fué de Rentas de Zara
goza. Se les declara por mitad ia pensión de 500 pesetas 
anuales.

Doña María Francisca Montes y Carranza , viuda, de Don 
Miguel Blanco, Facultativo que fué de Sanidad militar. Se le 
declara con derecho á la pensión vt-ailicia del Tesoro de 4.000 
pesetas anuales.

R E A L  C A S A .
M ON TE* PIO .

D. Julio Benjamín Polio y Androver, huérfano de D, Mi

guel, primer Boticario que fué de Cámara de S. M. Se le de
clara la pensión de 4.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Romualcla Castillo, viuda de D. Joaquín O livo, Por
tero que fué de esta Dirección. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4,000 pesetas 
anuales.

Doña Elena Pader, viuda de D. Teodoro Guzman y A le
gría, Oficial tercero que fué del cuerpo dé Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 8.500 pesetas anuales.

Doña Anastasia Ruiz, viuda de D. Baltasar Sánchez, Orde
nanza qué fué de la Dirección de Ferro-carriles de León. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res- 
peeto de 750 pesetas anuales.

Madrid 48 de Febrero de 4877. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =^V.® B .°= E l Director general, 
Presidente, Maldonado.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de  la Dirección general de la Deuda pública.

En expediente núm. 5.495 de Negociado y 43.830 de este 
Departamento se ha solicitado por D. José Buenaventura Gó
mez, como apoderado de los Curas párrocos de Palencia, la 
justificación de extravío de siete láminas del 5 por 400 á papel 
no negociables que á continuación van especificadas; y se h ice 
saber á la. persona en cuyo poder se encuentren que dentro 
del término de 30 dias las presente en estas oficinas, ó ante 
las mismas entable la reclamación de que se crea asistida;, en 
inteligencia de qué trascurrido aquel sin verificarlo se decla
rarán nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, 
como previene la Real órden de 4.° de Agosto tde 4865:

Lámina núm. 17.847 ch rs. va. 360 ( PF o í ™ £ n  etlí-
» .  17.848 » 560 “ é K “ l £ S £ .

: ■ i g{8 •' !S o7 SStótefiSLV  1Lb5ü 8.848 . ¿aro dé Falencia.

S Cofradía de San An
tonio de Pádua de 
idern. .

a  q nqq q h  u n n  § Idem de San. Fran-» 13.599 » 87.700 \ cisco d& id.

Í Idem de Nuestra Se
ñora del Arrabal 
de id.

Madrid 46 de Febrero de 1877.=E1 Jefe del Departamento, 
José Creagh.=Vfi B.°=E1 Director general, Maldonado.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Exposicion Nacional Vinícola.
COMISARÍA.

Relación de las entradas de productos en el dia de ayer.

Numero
de.

orden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Mmeco
de

bultos.

Número
de

botellas.
PRODUCTO ENTREGADO.

5 Palencia . Palencia.......... D. Pedro Romero Herrero.............. 39 4.860 <
i 864 botellas vino blanco.
| 4.380 id. id. tinto.
1 48 id. tinto (para el Jurado)* 

8 toneles vacíos.
. 4 frascos pequeños del En- 
L vejedor confortante y 
) aromático de los vinos 
\ (para blancos), 
f 4 id-, id. (para tintos), 
i 8 ejemplares de la obra ti

tulada Perla vinícola, su 
autor el expositor.

6 Ciudad-Real . . Manzanares . . . D. José López f&muñas.......... ........ 4

í

10 frascos;

Madrid 84 de Febrero de 4877.—Ei Comisario, José Emilio de Santos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

. Administración e co n ó m ica  de  la p r o v in c ia  
de M adrid .

C ir c u la r .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 de la ins

trucción de 48 de Agosto de 4876 sobro el impuesto de cédulas 
personales, se previene á las personas que no se ¡hayan pro
visto de dicho documento el día 88. del actual mes que se les 
repartirá á domicilio p o r  los agentes  encargados de la venta 
ó por los delegados que estes n om b r .  n bajo su responsabili
dad, á los  cua les  se Jes re tr ibu irá  en la forma prevista por 
-el art. 4o.

Se,previene por lo tan óo. al público en general, - y especial
mente á los Sres. Alcaldes, él exacto .cumplimiento de cuanta 
preceptúa el cap. 5.* de dicha instrucción ; pues en caso con
trario se les seguirá el perjuicio á une haya lugar.

Madrid 83 de Febrero de 4877.=~Si Jefe económico, Agus
tín Gen on.

Administración económica da la provincia de Falencia.
Sección de Propiedades.

No habiendo merecido la aprobación le la Superioridad la 
subasta celebrada en 3 de Noviembre último para la impre
sión del Boletín de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia 
nueva licitación para el día 7 de Abril próxim o, á las doce 
de su mañana, en el local que ocupan las oficinas de la Ad
ministración económica, bajo la presidencia del Sr. Adminis
trador, con asistencia del Jefe de la Sección del ramo, Oficial 
Letrado, Comisionado de Ventas y Escribano de Hacienda, de 
conformidad al siguiente

Pliego de condiciones.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín de 

Ventas de Bienes nacionales por el término do un año, que 
dará principio desde Ja notificación de la aprobación de esta 
subasta, á igual del año siguiente, insertando en él todos los 
anuncios de subasta de fincas que radiquen en la provincia, 
todas las disposiciones del ramo-de Propiedades y Derechos 
.del Estado que se refieran á ventas, y los de arriendes si se 
acordasen.

8.a Se sujetará precisa monte paro, la inserción de dichos 
anuncios á log originales que £e h  remitan por el Comisio

nado principal de Ventas, siendo responsable de cualquier er
ror de imprenta que se cometa, reponiendo á su costa los que 
hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
3a impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y  de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión provincial 
*de Ventas hasta el del remate.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado undécimo, de ojo pequeño é igual en todo á la que 
actualmente se e r  olea en la publicación de dicho periódico, 
de que habrá un ejemplar en el acto de la subasta como mo
delo para la forma, clase de letra y dimensiones de sus hue
cos, y hasta entonces en la Comisión de Ventas.; como queda 
dicho.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las 84 horas de la entrega de los originales, no retrasán
dose este importante servicio por motivo ni pretexto alguno, 
y publicando los pliegos que sean precisos para dar cabida á 
todos estes.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 890, de los cuales entregará 
dos al Gobierno de provincia, uno al Jefe de Fomento, otro al 
Jefe de Telégrafos, otro en la Sección de Intervención, ocho 
en la Sección de Propiedades, 30 en la Comisión de Ventas 
y 847 para los Ayuntamientos de la provincia; entregando 
estos últimos con la faja de su dirección en la Administra
ción económica. *■

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de. las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contratos resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado, á juicio de la Dirección general del ramo, 
con las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó 
demandas por la via contencioso-admmistrativa; en 1a inteli
gencia que la responsabilidad que contraiga dicho contratista 
por cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo ub que habla el-ar
tículo 44 de la ley de .Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 4.000 rs., ó sean 4.000 pesetas, en metálico ó su 
equivalente en papel de Ja Deuda consolidada ó diferida a 
precio de cotización dri mes anterior ai da la subasta.

fifi Para presentarse como lidiador en la subasta han de
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consignarse precisamente £50 pesetas en metálico en la Caja 
de la provincia, acreditándolo con d  correspondiente res
guardo^ que será devuelto á los interesados, con excepción del 
mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate 
por la Dirección general y  llene el adjudicatario la condición 
que precede.

40. No se adm itirá postura que exceda á 4£ y medio cén
timos de peseta.el pliego de impresión.

41. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas; se recibirán 
preposiciones por térm ino de una hora, y trascurrida que sea 
se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como m e
jo r postor al que suscriba la más ventajosa, que quedará pen
diente de la aprobación de la Dirección general del ramo, sin 
cuyo requisito se considerará como no adm itida, si bien la 
Administración queda en someterla inmediatamente a la
aprobación expresada. , •

4£. En el caso de que resulten a os o mas proposiciones 
iguales s e  c e l e b r a r á ,  únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al-mejor postoi\

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
v e r i f ic a r á  por la Caja de esta provincia mensuaimente, previa 
aprobación de la cuenta que al efecto, y según dispone la cir
cular de 3 de Febrero de 4859, deberá presentar el impresor 
en la Administración económica de esta provincia para su re 
misión y exámen en la Dirección general del ramo.

44. E l contratista del Boletín podrá exponerle al público 
ó admitir susericiones en beneficio suyo al precio que se con-

45, La publicación del Boletín de Ventas no impedirá que se 
-.anuncien también las subastas de Jas fincas en ^ G a c e t a  de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre 
que se considere conveniente.

46, Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltare al otorgamiento de aquellas, á lo que previene el 
artículo  5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 485£}> relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Palencia 40 de Octubre de 4876.==Andres Oarramohno.

Modelo de proposición.
D. N. N., -feeino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . . .  d e    y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación dei Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete á tomarla á .su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntimos cada pliego de papel impreso
áe la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 

Administracion del Correo.Central.
glCCKm LISTA, o

Úmñ&B detenidas por falta de franqueo en el dia  £4 i$  Febrero ■ 
de 487.7.

Núm. £39 Agustina Carrasco.—Alcira.
£40 Dolores Carrasco.— valencia.
£41 Leocadia Bermejo.—Villacastin.
£4£ Francisca María de Pr ¿da.--Vera-Cruz.
£43 Gil Casavaé hijos.—Zaragoza.

. £44 Isabel Zubelzu.—Tolosa.
£45 Rafael Baños.—Sevilla.  ̂ '
£46 Regente áe la Audiencia.—Oáceres.
£47 Regente de la Audiencia.—Albacete.
848 Ventura Mirafaes.—Jerez de la Frontera.

Madrid £5 d© Febrero de. 41177. *» El Adniinistradorf, Mar
tin  Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  
domingo 85 áe Febrero de 4877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

|  imponentes Nuevos Total Import®
I por impone»' de i Hipo- ©n
a continuación. “tes. nentes. rg. vxk

«Central. — P laza de Sanl
M artin .   4.314 808 4.546 838,796

Sucursal 4 /  —- P laza de 
San Milian, núin. 4 4 ,,«  488 45 437 ' 70,408

Idem 8.* — Galle del P ea/
núm eros 4 y 3 405 46 481 58.486

Idem 3.a— Galle del B ar
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . . .  37 4 38 45.644

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
núm ero 9 6    37 ¡ 8 39 45.770

T otales . . . . . .  1 4.615 836 4.851 986.468
il_______ 1____ ___

PAGOS,
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

I
üeitttegros Idem Total Importe

por á de en

saldo, cuenta, reintegres, reales relio».

-108 di® 220 430.390

H a correspondido autorizar las operaciones en este dia á
los £bes. Consejeros siguientes: Marqués d© la Vega de A rm i-
|o .= D . Rafael Cervera.=Conde de V ilPnueva de P era le s .=  
D. José M enjíbar.=D. Pedro Luis Ramos P rie te .= D . F ran 
cisco Rodríguez Hermúa.=»~Marqués de Corvera.=D . José G. 
S o rn í.« ü . Alejandro L lorente.=D . José de G rtueta.=D . Eze- 
«miel Ordoñez.=*D. Manuel María José de Ga)do.=D. V entura 
Castro.■ " f  D. Tomás Perez Anguita.-=D. Miguel Cabezas.

E l Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
Bilbao.

Testimonio de condena contra los paisanos Andrés González 
Y  agüe y cinco más*

Pascasio Sftirtinez, cabo primero del segundo batallen del 
regimiento infantería de León, núm. 38, Escribano de cau
sas por esta plaza, de la que es Fiscal el Teniente Coronel 
graduado, Comandante de infantería D. Román Alegre y 
Maestro.

Certifico que en ia causa que por esta F iscalía instruyo 
contra los paisanos An drés González Yagüe, Patricio Gara y 
Urca, Primo Rosendo Martínez, Venancio Basterrechea y Sa-r 
rabe, Ramón Arbe y Berona y Justo Echano Arreandiaga, acu
sados del delito de rebelión carlista, la cual ha sido vista y 
fallada en Consejo de guerra, recayendo la sentencia de dicho 
Consejo, inserta en el proceso á folios 44 al 44, incluso la apro
bación del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, cuyo con
tenido es el siguiente:

«Sentencia.—-Visto y examinado el proceso formado por 
D. Ernesto García Navarro, C&pitan del regimiento infantería 
de la Constitución, contra los paisanos Andrés González 
Yagüe, Patricio Garay Urca, Primo Rosendo Martínez, Venan
cio Bastarrechea de Sarabe, Ramón Árbe y Berona y Justo 
Echano Arreandiaga, acusados del delito de rebelión en con
cepto de meros ejecutores, sin atenuante ni agravante, y con 
la específica de ser menores de 48 años los dos últimos; y  ha
llándose esta causa concluida en todas sus partes, de la que 
se hizo relación al Consejo, presidido por el Comandante, Ca
pitán de la Guardia civil, D. Andrés Artieda y Ceballos; en el 
dia de la fecha comparecidos los reos ante ei mismo, y oida 
la conclusión fiscal y defensa de su patrono; todo bien exa
minado, el Consejo ha condenado y condena por unanimidad 
de votos á los referidos acusados, á los cuatro primeros á la 
pena de 40 años de prisión mayor á cada uno, y á los dos úl
tim os en la pena de cuatro años de prisión correccional á 
cada uno, con la accesoria á todos ellos de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio 'durante el tiempo de la con
dena, con arreglo á los artículos 44, 43, 68, 64, .regla 4.a del 88, 
reglas del 76 y 77, 86, 91, 98 y su escala núm. 8.°, tabla 
del 97, £43, y caso £.° del £46 ded Código penal vigente.

Bilbao 9 de Abril de 4873. =  Andrés Artieda. =  Eduardo 
M endoza.=Andrés: G il.= Juan  Vallespm .=A ntonio P u ig .= R i-  
cardo Sanchez.=V icente Dommguez.=Gobierno m ilitar de la 
provincia de Vizcaya.»

Oficio de remisión.—Excmo. Sr.: A la superior Autoridad 
de V. E. tengo el honor de rem itir la adjunta sum aria in s 
tru ida contra Ramón Arbe y cinco más, fallada en Consejo 
de guerra celebrado en esta plaza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bilbao 40 de Abril 
de 4873.=Excmo. S r .= E l Coronel encargado del despacho, 
Antonio del Cirio.-=Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Gapitañía general de las Provincias V ascongadas.=V ito- 
ria 44 de Abril de 4873.= Al Sr. Auditor para su d ie tám en .=  
González. *

Dictámen del Sr. A uditor.— Excmo. Sr.: El Consejo de 
guerra ordinario, celebrado en la plaza de Bilbao el 9 de los 
corrientes, ha condenado por unanim idad de votos á los pai
sanos Andrés González Yagüe, Patricio Caray Urca, Primo 
Rosendo Martínez, Venancio Basterrechea Sarabe, como me
ros ejecutores del delito de rebelión carlista, á la pena de 40 
años de prisión mayor y accesorias de suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena; 
y á Ramón Arbe Berona y Justo Echano Arreandiaga á la de 
cuatro años de prisión correccional á cada uno, también por 
unanim idad de yotos, y accesoria indicada, teniendo en con
sideración que estos dos últimos son menores de 48 años. A r
reglado el fallo a la resultancia de los autos, la sentencia ni es 
nula ni notoriamente injusta, y por lo mismo opino que puede 
V. E. servirse prestarle su superior aprobación mandando se 
ejecute, á euyo fin y para la extensión de las hojas estadís
ticas se devuelva; pudiendo advertir al defensor, si V. E. así 
lo estima, que en lo sucesivo no extienda la defensa en papel 
cortado como aparece haberlo hecho en la q u e  le fué enco
mendada, pues ello se halla term inantem ente prohibido. V. E-, 
sin embargo, resolverá lo que estime más conforme.

Vitoria 48 de Abril d e '4873. == Excmo. Sr. =  Fernando 
Hervás.

Capitanía general de las Provincias Vascongadas. =  V i
toria ££ de Abril de 4873.=Aprobación del Capitán general.— 
Conforme con el anterior dictámen, apruebo la sentencia; y 
para su ejecución vuelva ia causa ai Fiscal por conducto del 
Sr. Gobernador m ilitar de Vizcaya; y verificado, la consul
tará con las hojas estadísticas.=Eulogio González.»

Y para que conste donde convenga, y pueda ser inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que las Autoridades civiles y 
m ilitares puedan prender donde quiera que encuentren á los 
sentenciados Primo Rosendo Martínez, Ramón Arbe Berona 
y Justo Echano Arreandiaga, que el año de 4873 desertaron 
de la isla de Cuba, donde fueron remitidos para cumplir su 
condena, y llegue á noticia de los restantes que fueron can 
jeados en dicha isla el año 4874, expido el presente por orden 
y  mandato del Sr. Fiscal en Bilbao á 9 de Febrero de 4877 .=  
V.p B.p=*Alegre.««Pascasio Martínez.

Juzgado s de primera instancia.
Alcala de Henares.

D. Jacinto Valentín y Valencia, Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y emplaza ¿

todos los que se crean ecs derecho á heredar á María Beua* 
vente, vecina que fué de esta ciudad , y  esposa do Esteban Ló
pez Moreno, cuyo fallecimiento tuvo lugar en ella el mes de 
Enero de 4870, para que en ei término de 80 d ias, contados 
desde sa publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducir su dere
cho en forma legal al juicio de abintestato de aquella que se 
sigue en este Juzgado y por la Escribanía del actuario; pues 
de no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Febrero de 4877.*=Ja- 
cinto Valen tin.=*Por mandado de S. S , Toribio Hermúa. —P

Algeciras.D. Rafael López Prieto, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho 
á la herencia de Vicente Martínez A m at, que fué vecino de 
esta ciudad, donde falleció ei 4.e do Diciembre del año último, 
á fin de que se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
actuario en el termino de £0 cuas, ¿, contar desde la  inserción 
de este edicto en la G a c e t a , á u s a r  de su derecho en los autos 
juicio abintestato del m ism o , en lo s  cuales se ha presentado 
hasta ahora como viuda del Amat Deña Ana Domínguez 
Ra§fos.

Algeciras 7 de Febrero de 4877.=Rafael López„=Manuel 
Perez. —p

Alm endrale jo .

D. Fernando Gallardo y Ortiz, Licenciado en Derecho y 
Juez de prim era instancia interino de este partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por ei presente primer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia de Leonor Moruno Zambrano, Que 
falleció sin testar en esta población, de donde era natural y 
vecina, el 3 i de Marzo de 4876, á fin de que comparezcan á 
deducirle en este Juzgado centro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que aparezca este edicto en 
lá G a c e t a  de  Ma d r id ; pues así lo tengo mandado en el juicio 
de abintestato provocado por Isabel Moruno, herm ana ae la 
Leonor.

Dado en Almendralejo á 9 de Febrero de 4877.=Fernando 
G allardo.=E l actuario, Alejandro Nion. —p

Bermillo de Sayago.
D. Cárlos Aivarez Ossorio, Juez de primera instancia del 

partido de Bermillo de Sayago.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

por término de ocho dias, y como comprendidos en el caso 4.® 
de los que determina el art. 4£9 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, á D. Ulpiano de Castro Regidor y D. Francisco B ar
rueco Diez, el primero Notario del distrito áe Fermoselle y 
Secretario del Juzgado municipal de dicha villa; el segundo 
Juez municipal de expresado d is trito , y árnbos domiciliados 
en dicho Fermoselle, de los cuales se insertan á continuación 
las respectivas señas personales, y contra los que y otros se 
sigue en este Juzgado causa crim inal de oficio por denuncia 
del Alcalde constitucional de expresada villa sobre delitos de 
desobediencia, resistencia á la Autoridad mencionada, y re 
uniones ilícitas: ignorándose el paradero de dichos procesados, 
contra los cuales se ha dictado auto de prisión provisional; 
pero presumiéndose que se encuentran en Madrid ó Zamora, y  
á los que se impone la obligación dentro del término in tes 
señalado en la cárcel de Zamora; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á 
tedas las Autoridades civiles y m ilitares, cuya jurisdicción 
ejerzo, procuren la captura de citados reos, y caso de conse
guirla, su conduccien á la mencionada cárcel con las seguri
dades convenientes.

Dado en Bermillo de Sayago á 6 de Febrero de 4877.= 
Cárlof A. Ossorio.= Por mandado de S. S , , Hermenegildo 
Renán.

Señas de los procesados.
D. Ulpiano de Castro, edad 47 años, estatura regular, más 

bien alto, pelo y barba negros, con bigote, ojos negros, color 
moreno, pálido, le faltan algunos dientes de la m andíbula su - 

I perior; viste traje decente.
D. Francisco 'Barrueco, de edad 40 años, estatura regular, 

algo bajo, pelo y barba castaños/rasu rado , ojos negros, color 
trigueño claro, grueso de carnes; viste c h a q u e ta y  usa som 
brero hongo ó gorra.

Boltuña.
D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de prim era instancia 

de Boltaña.
Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á 

Ramón Fortuño y Salanova, soltero, labrador, de 40 años de 
edad, natu ra l y vecino de V illanova, contra quien me hallo 
instruyendo causa crim inal sobre lesiones causadas á Vicenta 
Solana, de la misma vecindad, para que en el» térm ino de 
nueve dias , á contar desde la publicación de la presente re- 

I quisitoria, comparezca en este Juzgado para am pliarle su in 
dagatoria y responder á los cargos que le resulten; que h a 
ciéndolo así se le oirá y hará justicia, y en otro caso seguirá 
la causa en su  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar»

Encargo a l propio tiempo ¿ las Autoridades, Jueces y de
más agentes del poder judicial procedan á la detención de 
Ramón Fortuño y  Salanova, y traslación á este Juzgaao caso
de ser habido. *

Dada en Boltaña á 6 de Febrero de 4877.=M iguei L B las- 
co .= P or mandado de S. S. Victoriano Puice*.

C á d iz .— S a n  A n t o n io .

D. José Penichet y Calimano, Juez d e ‘"primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad..

\ Por el presente sé cita, llam a y '“em plaza á Manuel Ortiz, 
4
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cuyo paradero se ignora, para qua dentro del-téiYnmo de 30 días., 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edi'cto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á gostionar en los au
tos sobre adjudicación de los bienes de la capellanía fundada 
por D. Felipe de Santiago, q;ae penden en este Juzgado por la 
Escribanía- del infrascrito* ¿ajo apercibimiento que de no ha
cerlo se declarará desierta la demanda; y al mismo tiempo 
también se cita y em-raaza á todos los que se consideren con 
derecho á. los bienes de dicha -capellanía para que se perso
nen en los propios autos dentro del -expresado término.

Cádiz S de Febrero de 1877.*José Peniehet y Calimano.*= 
'Manuel Ruiz. ^

E s t e l l a

B. ^Mariano Federico y.Castaños, Juez de primera instan- 
vcin'de la ciudad de Estella y su partido.

fp-or la presente requisitoria'hago saber que en este Juzga- 
<dtree sigue causa criminal en averiguación de los autores del 
crdbo de dos caballerías, cuyas señas y las de los ladrones se 
expresarán á continuación, ejecutado al anochecer del 27 de 
‘Enero último en los prados de Montalban á Marcela López, 
residente en Eraul, y á cuatro personas m ás , tecinas de 
Abarzuza, en cuya causa he acordado se anuncie en el BÓlctin 

' oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  para que por las 
Autoridades y agentes de la policía judicial se practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para la busca de dichos 
ladrones y caballerías, y caso de ser habidos se. pongan á 
disposición de -este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en .Estella á 4 de-Febrero de 1877.=Mariano Fede- 
rico.=“*Por su mandado, Martin Pegenante.

Señas dé las caballerías.
Una muía d-e 10 años, sobre seis cuartas y media de alza

da, pelo rojo, y en las extremidades de los dos'brazos unos 
bultos pequeños como de una avellana, con baste.

Un macho de 13 años, sobre cinco cuartas de alzada, pelo 
castaño, con baste en mal uso.

Señas de ¡os ladrones,
El uno de estatura baja y cuerpo regular, con bufanda de 

rayas en el cuello y boina.
Y el otro algo más-alto y más delgado, con bufanda de 

la misma clase.
G i j o n

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
del partido de Gijon.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Mon y González, natural de la parroquia de Presno, en e l  Con
cejo de Castropol, casado, de 34 años de edad, vecino de esta- 
villa, para que dentro del término de 10 dias, contados desdé 
la inserción de esta e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa de varias herramientas, pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lagar; sus 
señas personales son: estatura regular, ojos y pelo negros, 
barba lampiña, nariz algo chata, boca regular, ceja poco po
blada; viste chaqueta de paño azul usado, pantalón de tela ro
to por la rodilla., boina azul, y calza botas de piel remon
tadas.

Ruego y encargo & todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado si fuera habido.

Dada en Gijon á 0 de Febrero de 1877.=Segismundo Gar- 
eíá Borron. =  Por mandado de S. S . , Enrique Rodríguez 
Lavin.

G r a n a d a .—  S a g r a r i o .  *

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

Por el presente se cita y llama á D. Manuel Cuervo Casti
lla, vecino de Jaén, viudo, propietario, de 56 años, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 di as comparezca 
en este Juzgado, sito en los miradores de la plaza de Bib- 
Rambla, á prestar declaración en causa criminal sobre hurto 
de un reloj al mismo; pues de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Febrero de d877.«=Serafin Rubio.— 
Por mandado de S. S., Bernardo Escovar.

H u e te
-D. Mariano de Pozo, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Huete y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal de 

oficio contra Patricio y Estéban López, vecinos respectiva- 
miente de Barajas ¡de Molo y Leganiel, cuyas señas personales y 
■de veshr se expresan á continuación, por suponerles autores 
de  los hurtos de efectos á los pastores de D. Anselmo de Cuen
ca, de esta vecindad, y otros, cometidos el dia 7 de Enero úl~

X 'í©g; en cuya causa he a cordado -por providencia de ayer expe- 
> la presente requisitoria llamando á los mencionados su

jete ^  PGra dentro del término de 12 dias, á contar desde 
la pi bblieaeion de la misma en la G a c je t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  o/t de esta provincia, comparezcan en este -Juzgado de 
primer i x instancia á prestar declaración por preguntas de in 
quirir; a percibidos de que si así no lo efectúan les parará el 
perjuicio <lne bebiese lugar con arreglo á las prescripciones 
de la ley de' Enjuiciamiento criminaL

Al mismo;" tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII (Q. D. CU/, ruego y encargo á todos los Jueces, funciona
rios de la policía judicial y demás Autoridades con atribucio
nes deórden público» que luego que la presente vean se sir
van proceder á la bu^ea y captura de los" indicados Patricio y 
Estéban López, cuyo paradero se ignora, si bien es de suponer 
se encuentren en el territorio do los partidos de Tamncon q

Pastrana; y luego de habidos los rem itan á disposición de este 
Juzgado por tránsitos de justicia y con las seguridades con
venientes, en lo cual administraran justicia, ofreciendo el que 
suscribe la debida reciprocidad en casos análogos.

Dado en Huete á 8 de Febrero de 4877.=Mariano Pozo.= 
Por mandado de S. S., Félix Almonacid.

Señas personales y de vestir de Patricio^opez.
Estatura un poco .baja, algo grueso, color sano, de ménos 

de 30 años; viste pantalón y chaquetón de paño pardo, alpar
gatas abiertas y sombrero hongo á la cabeza.

Idem de Estéban López.
Do estatura más alta que el anterior, y más grueso; de 

unos 25 años; viste pantalón largo, blusa y pañuelo á la ca
beza.

I n fiesto.
D. Juan Bros Canella, Juez de primera instancia de la villa 

del Infiesto y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Manuel del Campo, vecino del pueblo deBiedes, para que al 
término de 15 dias desde el en que tenga lugar la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra-él resultan en 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre falsedad; aper 
eibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en la villa del Infiesto á 7 de Febrero de d8 7 7 . Juan 
Bros.=Por mandado de S. S., Gabriel Ortiz.

L a B isb a l
 Juez de primera instancia 

de la villa de La Bisbal.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Salvio Mont&ner y V i
lla, alias Niño, de 30 á 34 años de edad, taponero, vecino de 

• Calonge, casado, estatura alta y color pálido, por homicidio 
de Victoriano Radó y Palli durante la noche del dia i.° de 
Enero último; y pido y encargo la prisión del dicho Salvio 
Montaner y conducción á la cárcel de esta villa, incomunica
do; con prevención al mismo que caso de no presentarse ó ser 
habido dentro del término de 30 dias será declarado rebelde con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 133 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en La Bi sbal á 3 de Febrero de 1877.«=Rodrig© Mo- 
rillo.=Por su mandado, Francisco Sala, Escribano.'

L e d e s m a

D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido deLedesma.

Por el presente primer anuncio se hace saber que el Re
gistrador de la propiedad que fué de este partido D. Ramón 
de Monasterio y Gali falleció en el dia 21 de Diciembre últi
mo. En virtud de lo que dispone el art. 277 del reglamento 
vigente de la ley hipotecaria, se cita á los.que tengan que de
ducir algunas reclamaciones contra dicho Registrador para 
que dentro del término de tres años la presenten en este Juz
gado á los fines que determina el art. 306 de la referida ley 
hipotecaria.

Ledesma 6 de Febrero del877.=José Marceliano Gonzalez.= 
Por su orden. Manuel Claudio Ortiz.

Leon.
En 10 de Octubre de 1874 falleció en esta ciudad D. Ma

nuel González Redondo, natural y vecino que fué de la mis
ma, sin disposición testamentaria; por lo cual, y habiéndose 
renunciado la herencia por la hija del finado, se cita, lla
ma y emplaza á todos los que en concepto de herederos ó 
acreedores pretendan tener derecho á los bienes dejados por 
el mismo para que deduzcan sus reclamaciones en el abintes- 
tato dentro del término de 30 dias; pues pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

León 6 de Febrero de 1877.—EÍ Juez, José L lano.=El E s
cribano, Heliodoro de las Vallinas.Lucena —p

D. Bruno Emo de Bas, Juez de primera instancia de Lu- 
cena, provincia de Castellón de la Plana.

Hago saber que habiendo fallecido intestada en Useras 
Doña Francisca María de los Dolores Benita €icars y Escura, 
natural de San Feliú de Guixols, se anuncia llamando á los 
que se crean con derecho á heredarla para que se presenten á 
deducirlo en este Juzgado dentro de 30 dias, á contar desde 
lafeeha de la fijación del presente en. el último de los pueblos 
en que se verifique, que lo son los dos citados y esta villa; 
pues de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Lucena á 6 de Febrero de 1877,=Bruno Emo de 
Bas.=Por mandado de S. S., Teodoro Padilla. —.P

L l a n e s

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este 
partido de Llanes, en la provincia de Oviedo.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Evaristo García Campo, vecino que fue de Cardóse, y au
sente de ignorado paradero, para que dentro del término de 
i 5 días, á contar desde el en que este edicto sea inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en est3 Juzgado por medio de 
representación legítima á contestar la demanda que le ha pro
puesto Doña Ceferina Cabrales Abin, su convecina, viuda de 
D. Antonio Barrero Carriles, sobre pago de indemnización de 
perjuicios como autor de. homicidio en Ja perdona de su ci
tado esposo; pues así lo tenfo acordado en proyidencia del 
dia de ayer. f

Y para que se haga público expido el presente, que se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Llanes á 8 de Febrero de 1877.*=Alejandró Puer- 
ta .= P o r mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes. —P

Madrid - Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama á María Martin, cuyas 
demás señas se ignoran, la cual ha estado sirviendo en casa 
de D, Alfonso Moyano y. Antonia Hernández, para que en el 
término de ocho dias comparezca en su Juzgado, sito «en las 
Salesas, á prestar declaración como testigo en causa que se 
sigue contra el Moyana y la Hernández por adulterio; aperci
bida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 30 ele Enero de 1877.*=V.f B.9=4acobo Recarey.= 
El Escribano, Julián Fernandez Viso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital en 
autos de demanda civil ordinaria promovidos por Dominica 
Orive sobre reconocimiento de un hijo natural, se cita á Don 
Juan de Dios Amo, como demandado, y cuyo actual paradero 
se ignora, emplazándole para que dentro del término de nueve 
dias improrogables comparezca á contestar dicha demanda, en 
conformidad al art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, en . 
el local de dicho Juzgado, piso bajo del Palacio dé Justicia, y 
por la Escribanía del actuario que refrenda.

Dado en Madrid á 31 de Enero de 1877.==*VA B.°*=Jacobo 
Reearey.=El Escribano, Francisco de Paula Morales, —P

M adrid.-Inclusa
D. José Balda Jovellar, Juez dé primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Baldomcro López, cuyo domicilio se ignora, de unos 12 á 14 
años de edad, para que en el término de 15 di£fe, á contar des
de el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en este. Juzgado, sito en el piso principal 
del ex-conventc de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se instruye por el delito de hurto de varias prendas de 
ropa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Se encargad todas las Autoridades civiles y militares que 
tengan noticia del paradero del referido Baldomero López 
procedan á su detención y le pongan en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Febrero de 4877.==Josó Balda Jo
vellar .=E1 Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi.

Madrid.—Universídad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Don 
José Soler H onrubia, casado con Doña María del Pilar Sán
chez Rodríguez, que habitó en la calle de Fuencarral, núme
ro 24, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias comparezca eu dicho Jazga- 
do y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, á manifestar si quiere ó no 
ser parte en la^eausa que se le ofrece seguida por tentativa de 
suicidio de su esposa la Doña Pilar; apercibiéndole de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecido se entende
rá que renuncia á ser parte, y se dará á la causa el curso cor
respondiente.

Madrid 6 de Febrero de 1877.—El Escribano, Calleja.
Málaga.—Santo  Domingo.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á Rafael Albanez Rosales, natural y  vecino de 
Churriana, casado, molinero, de 25 años, á fin de que se pre
sente en esta cárcel pública para extinguir la condena que le 
ha sido impuesta en causa .sobre lesiones; apercibido de que 
si no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
Albanes.

Dada en Málaga á 27 de Enero de 1877.=José L. de Azcu- 
tia.=Miguel Gutiérrez.

M archena
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 

el que administra justicia D. Víctor de Arriaga y Gáilaga, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

En virtud del presente requiero á D. Cárlos Marta-García, 
vecino de la ciudad de Sevilla, para que en el término de 20 
dias, contados desde que aparezca el presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda para ser 
notificado de la sentencia recaída en autos que sobre rendición 
de cuentas siguió contra D. Juañ Manuel Caballas, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el pla
zo marcado le parará el perjuicio que haya lugar.

Marchena 8 de Febrero de 1877.=Víctor de Arriaga.«=Por 
mandado de S. S., José M. Vargas.

Molina de A ragón
D. Félix Herrero Sicilia, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
A los Sres, Jueces de primera instancia, Gobernadores de
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provincia, Alcaldes, Jueces municipales y  demás individuos de 
policía judicial, hago saber que en causa crim inal que me hallo  
in s tr u y e n d o  contra Francisco Abad, v e c in o  de V illalba de los  
Morales, Teruel, cuyas señas personales no co n stan , y  otros 
tres consortes, por incendio de una paridera con ganado lanar 
y  cabrío, y hurtó de varias cabezas de ganado de la indicada 
clase, propio todo de Victoriano Martínez, vecino de E l Pobo, 
tengo decretado el procesamiento y  prisión de dicho sujeto, y  
expedir la presente requisitoria citando y  emplazando al 
m ism o para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y  la de Teruel, se presente en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que le 
resultan; si así lo hiciere se le oirá en justicia, y  en otro caso 
s e ’seguirá y  sustanciará la causa en rebeldía.

Y al propio tiempo requiero á dichas Autoridades proce - 
dan á la busca, captura y  prisión del citado Francisco Abad, 
remitiéndolo .á disposición de este Juzgado con las seguridades
convenientes. _Dada en Molina de Aragón á 7 de Febrero de 1 8 7 7 .= F e lix  
Herrero y  S icrlia .=P or su m andado, S ilvestr e López Ma
riana.

Motril.
D . I s i d r o  Ros Suarez, Juez de primera instancia de esta

ciudad y  su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á An

tonio Fernandez -Moreno, vecino de esta ciudad, soltero, de 
edad de 11 años, y  cuyo actual paradero se ignora, morador 
que ha sido calle del Mercado Viejo, para que en término 
de 30 dias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa  
que con otros consortes se le sigue sobre robo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Motril á o de Febrero de !877 .= Isid ro  R os.— Por 
mandado de S. S., Ricardo Martínez.

M u rcia .- S a n  J u a n .
D. Juan Antonio Vega y  Llanos, Juez m unicipal é interino  

de primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente segundo y  últim o edicto se cita , llam a y  

emplaza á todos los que se crean con derecho á heredar á Don 
Miguel Alonso Barbeito, hijo de D. Santiago y  de Doña Josefa,, 
soltero, comerciante, de 53 años de edad, natural de la C-oruña, 
vecino de esta ciudad , en la q'ue falleció en 21 de A gosto  
de 1876, para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
térm ino de £0 d ias, que empezarán á contarse desde el s i
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar; y se advierte ademas que 
hasta ahora han comparecido como herm anas del finado Doña 
Juana y  Doña Adelaida, pues así lo he acordado en providen
cia de 'este dia en el juicio abintsstato promovido por con
secuencia del fallecim iento de aquel.

Dado en Murcia á 11 de Enero de 1877.=Juan Antonio  
V ega .= E l actuario, Antonio Ponce de León. —P

D. José Rodríguez R oda, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho 
á heredar los bienes relictos por fallecim iento -intestado en la 
ciudad de Manila de D. Juan Marin-Zamora; pues así lo he 
acordado en cumplimiento á exhorto del Juzgado de dicha  
ciudad.

Dada en Murcia á 6 de Febrero de 1877.=José Rodríguez 
Roda. —P

P u e n t e a r e n a s . ..

D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera instancia  
de la v illa  de Puenteareas y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Victo- 
rina Barros y Pereiro, natural y vecina de la parroquia de 
Caranza, Ayuntam iento de Sedantes, partido judicial del Fer
rol, de 30 años de edad, soltera y  de oficio jornalera, cuyas 
señas personales no constan, para que dentro del térm ino de 
15 dias, contados desde el en que tenga lugar la últim a inser
ción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado para prestar declaración de inquirir y  ser reco
nocida por los testigos de cargo en causa que contra ella se 
sigue por hurto de un vaso y de una copa de cristal en el 
comercio de D. José Figueras, de esta villa; previniéndola que 
de no ejecutarlo.la parará ©1 perjuicio que haya lugar.

A l m ismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares que, siendo habida la Victorrna Barros, se 
sirvan prooed-er á su detención y  ponerla á disposición de este 
Juzgado, pues así está acordado en la referida causa.

Dada en Puenteareas á í.° de Febrero de 1877.=Leppoldo  
Mendez Bálgoma.— De orden de S. S., Joaquín Garrido. ' *

S ev illa .-  M a g d elen a .
D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez .de primera instancia  

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Juan Rom án, n a 

tural de Porcuna, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, que es de estatura regular, color moreno, ojos par
dos, nariz y  boca regulares, ¡con patillas y  bigote canos, y  
como de 50 á 54 años de edad, para que dentro del término 
de $0 d ia s , contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, situado en la calle de 
Teodosio, núm. 8, con el objeto de que preste declaración in

quisitiva en causa- que contra el mísm ó estoy instruyendo 
por robo de metálico á D. Segundo de Ruifernandez.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero í  todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero de dicho 
Juan Román, y  hallado que sea ponerlo á mi disposición en 
cla se  de detenido.

Dada en Sevilla  á 21 de Enero de 1877.>==3Fortunato Caña.— 
El actuario, AntoniotNavarro.

D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud del presente cito, llam o y  emplazo á Bernabé 
•Priede Sánchez, natural de Ponga, vecino de esta capital, hijo 
de Francisco y  Manuela; casado, jornalero y  de 40 años de 
edad, para que dentro del término de 30 dias siguientes al en 
que aparezca este edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
presente en este Juzgado á cir y contestar á los cargos que le  
resultan en causa que se le sigue por lesiones á Antonio C as
tañeda; apercibido de que de no presentarse en dicho término 
se proveerá lo que corresponda y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. %

Sevilla 5 de Febrero de í 877,—Fortunato Caña.—E l actua
rio, Manuel Martínez R eina.

D.^Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia  
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por 3a presente requisitoria cito y  emplazo á Doña Vicen
ta Aparicio, que aparece ser natural de Crevillente y  haber es
tado avecindada en la is la  de San Fernnndo, para que en el tér
mino de 30 dias, que se contarán desde que tenga lugar la in
serción de la presente eñ la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que 
se la sigue por hurto.

Al m ism o tiempo requiero en nombre de' S. M. el Rey. 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades judiciales, civ iles y  m ilita—- 
res para que se sirvan ordenar en sus respectivos territorios 
la  captura y  conducción á este Juzgado de la expresada seño
ra, que es sumamento gruesa, y  pronuncia con marcado acento 
valenciano.

Dada en Sevilla  á 5 de Febrero de 1877 .=F ortunato  
Caña.—El actuario, Rafael Suarez.

D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera i nstancia  
de! distrito de la Magdalena de esta ciudad y  su partido.

Por la presente c ito , llam o y  emplazo por término de 15 
dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  oficial, á José 
Carrasco Fernandez, natural del pueblo de San Juan de las 
Aguilas, hijo de Fernando y  de Ana, de 55 años de edad, so l
tero, jornalero, cuyas senas son: estatura alta, delgado, pelo 
entrecano, nariz regular, barba poblada, color trigueño, para 
que comparezca en la cárcel pública á extinguir la pena que 
lo ha sido im puesta por la Superioridad en ejecutoria recaída 
en causa contra el mism o por tentativa de hurto.

Al m ism o tiempo ruego á las Autoridades civiles y  m ili
tares dispongan la práctica de diligencias para la captura del 
José Carrasco, dejándolo, caso de ser habido, en la cárcel á 
disposición de este mi Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1877.==Fortunato Ca- 
ña.=^El actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.- Salvador.
D. Joaquín Giren y  Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta capital y  pueblos-de su partido.
. Por el presente cito, llam o y  emplazo á los parientes del 

negro Federieo Oña García, que se dice ser natural de Matan
zas, vecino de esta capital, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á contestar al ofre
cimiento que se' les hace de la causa instruida á consecuencia 
del fallecim iento de aquel de asfixia por absorción; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo pasado dicho término conti
nuará-la causa sus trám ites sin  más citarlos ni emplazarlos, 
causándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente y  
otros de igual tenor en la ciudad de S ev illa  á 3 de Febrero 
de i 8 7 7 .= Joaquín G iron.=M ariano del A. Gutiérrez.

S e v i l l a .—S a n  R o m a n
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia  

del distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud de providencia que he dictado en el dia de ayer 

en la causa pendiente en este Juzgado contra León Molina 
Martin por sospechas de robo, cito, llam o y  emplazo á Joaquín 
Gallardo Fresta, álias Tartaja, de esta naturaleza y  vecindad, 
hijo de José y Eduarda, soltero, aserrador y  de edad de 40 
años, el cual es de las señas siguientes: pelo negro, cejas id., 
ojos pardos, nariz, cara y  boca regulares, barba poblada, color 
bueno, estatura cinco piés-y dos pulgadas, y  algo tartamudo,, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción  
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, s i
tuados en la piaza de San Andrés, ántes del Norte, núm. 2, 
para la práctica de una diligencia judicial decretada en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino se  
le declarará contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia se expide la pre
sente en Sevilla á 20 de Enero de 1877.= E nrique Iñiguez.=* 
E l actuario, Ricardo Rubio,

Sevilla.- San Vicente.

D , Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la  Presen ê c^°i Hamo y emplazo á José Hernández 
Velaidc-’, á l iO  PePino> de estado soltero, de ejercicio talabar
tero y de 53 Para (Iue en término de 30 dias compa
rezca en este Juzga do a Pres*ar declaración inquisitiva y  sus- • 
tañéisr la causa que <Pontra el mismo se instruye, por a m en a
zas; bajo apercibimiento vvnu.e 5 e n° v e ‘dacaido le declarará 
rebelde y le parará el perfu^0*0 k ay a lugar con arreglo á  
la ley de Enjuiciam iento crLvni-aa '̂

Sevilla 5 de Febrero de’1 8 7 - ^ Salvadoi> Roxnero.WEl E s
cribano actuario, Juan Romero'•

Torreé'-Sana-
D. Francisco García Cuevas, «>Tuez de primera instancia de 

esta v illa  y  partido de Torrelagum ‘l-
Hago saber que me hallo instru Yend° causa crim inal en 

averiguación del autor ó autores del r '°^° de d°s yeguas, cuyas 
señas se expresan á continuación, ven  Acacio en el pueblo de 
Lozoya del Valle la noche del 3 al 4 del actual á Juan Serna, 
vecino de-dicho pueblo.

Por tanto encargo á todas las Autcridau 1(38 > Jaeces é indi
viduos de la policía judicial practiquen en su  s respectivos tér
minos las m ás eficaces diligencias para el des '''Cubrimiento de 
los autores del referido robo; y  caso de ser hab. 'dos procedan' 
4 su captura y  rem isión á este Juzgado, haciende 1 conducir al 
mismo los indicados sem ovientes con las persona13 en cuyo 
poder fueren hallados, caso de que no acrediten su legítim a  
adquisición; pues en ello se interesa la mejor adminik Oración 
de justicia.

Dado en Torrelaguna 4 5 de Febrero de 1877 .= F raa cisco 
García Cuevas;=De orden de S. S., Luis Fernandez y  .A l»  
mazan.

Señas de las caballerías robadas.
Una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, con bastante*’ 

vientre,-tiene pelos blancos en las quijadas, y .en  la nalga del 
lado derecho un marco de figura dudosa de conocerse; es de
seis cuartas y media de alzada.

Y otra de cinco á seis años, de la m ism a alzada, pelo ne
gro sin marca ni señal, y-tiene pelos blancos en la cruz.

Torrox.
D. Francisco Javier de Sevilla, Juez municipal de esta v illa , - 

é interino de primera instancia de ella y su partido por en 
fermedad del propietario.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco E s -  
tremerá Ruiz, vecino de Arche, de estatura alta, algo viejo», 
pelo castaño y  crespo, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, cara aguileña, color claro, y  viste á estilo del 
país; señas particulares, una cicatriz én el lado izquierdo de 
la cara, con desperfeecion en 3a boca, objeto de una herida* 
sin poder dar más señas, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias se presente en la cárcel pública 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en la  
causa que se sigue en este Juzgado sobre lesiones  graves al 
comisionado de contribuciones del distrito de Sayalonga; 
apercibido que de no hacerlo dentro del término prefijado, que 
se contará desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de esta provincia, le parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal; encargando á los dependientes de policía ju
dicial á fin de que procedan á la busca y detención del refe
rido procesado, constituyéndolo, caso de ser habido, en la cár
cel pública de este partido á disposición de este Juzgado.
„ Dado en Torrox á 14 de Enero de 1877 .= F . Javier de S e 
villa .—Por mandado de S. S., Cándido López.

D. Vicente Ibañez y  Ferrando, Juez de primera instancia  
de esta villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á P e
dro Perez Lorca, natural y vecino de esta v illa , hijo de José 
y Francisca, casad®, jornalero, de 31 años de edad, cuyas se 
ñas personales son: estatura regular, pelo un tanto rubio, ojos, 
pardos, nariz regular, barba poblada, color bueno, y  v iste al 
uso del país, para que en el término de 15 dias, contados desde- 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á  
fin de que le sea notificada la sentencia recaída en xa causa  
que contra el mismo y otro sé sigue sobre hurto de esparto; 
interesando asim ism o á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial la busca, captura, detención  
y  conducción á este Juzgado del referido procesado, caso, que 
fuere habido.

Dado en Totána á 6 de Febrero de 1877.=V icente Ibañez.—  
Por su mandado, W enceslao Mira lies.

Ubcda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional do 

España, y  en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido,.

Por la presente requisitoria hago saber que un este Juzga
do y  por la Escribanía del actuario se sigue causa criminal de 
oficio sobre estafa á Ana Hartos, de esta vecindad, contra A n 
tonia, viuda de Pascual el gitano, y  otra conocida por la P re
senté, mujer del conocido por el Fraile de Cascarillas, am bas 
gitanas, y  cuyas demás señas se ignoran; en cuya causa h e  
acordado proceder 4 3a busca, captara y  remisión á este Juz
gado de las referidas Antonia y la conocida por la Presenta. Y' 
para ello encargo á todas las Autoridades civiles jy m ilitares  
y  funcionarios de la policía judicia l procedan á practicar las  
m ás activas y  eficaces diligencias hasta conseguirlo.

Dada enUbeda á 9 de Febrero de 4877,=Prudeucio Delga
do de L é y v a ^ D e  orden de S. S.3 Fernando García Perez.
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V alladolid .-P laza.
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera intancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Vcll&dolid.
Por el presen:e cito, llamo y emplazo 4 Matías Sardón Zan, 

áÜas Decgracú.s y el Chalan, de estado casado, do 31 años 
¿e edad, natural de Cabillas de Cerrato, partid'd de Baltanás, 
vecino de Pina de Esgueva, que lo es del do Valor:!a la Bue
na. liijo do Va ton i o y Bárbara, para que'en el término de 10 
dias á contar desde la inserción de este edicto en la  C a c e t a  

de M a d r id  y Boletín  oficial de la "provincia, se presente en mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo, mediante estar de-, 
creta-da y ratificada su prisión por consecuencia de causa cri
minal de oficio que so 1c sigue en unión de otros dos consor
tes por delito do robo en despoblado, y no presentándose le 
parará el perjuicio que naya lugar.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los dependientes do la policía judi
cial, procedan á la captura, prisión y remisión con las debidas 
seguridades á este Juzgado del expresado Matías Sardón Zan, 
á cuyo efecto se estampen á continuación sus señas persona
les y de vestir.

Dedo en Valladelid á 2G de Enero de -í877.—José cíe Cas
tro.— Per su. mandado, Antonio Navas.

Señas del Matías.
Estatura como de cinco piés, grueso, pelo negro, cejas 

idem, con toda, la barba también nogra, ojos castaños, nuriz 
regular, hoyoso de viruelas; vestía pantalón do corte verde re
mendado, N.ja negra ancha, chaleco de paño negro, y botas 
de inedia caña; cuyo sujeto se ha fugado al ser conducido 
desde esta ciudad á la de León, de las cárceles de Valverde 
Enrique, partido de Valencia de Don Juan en id  de Setiem
bre último»

V e r i n .

D. Genaro Coton Pimentel, Juez de primera instancia ele 
Verin,

Por el presente llamo y  emplazo á Miguel Teijeira, vecino 
de Arzadegos, que se ignora su actual paradero, y cuyas se
ñas personales se insertan á continuación, para que en el tér
mino de 20 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que centra él y Francisco 
Mendaz aparecen en causa que por lesiones graves inferidas 
á Jacinto Prada sa le instruye; advertido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía  judicial que ave
rigüen su paradero, procedan á su captura y remisión á la 
cárcel pública de esta villa con las seguridades debidas.

Dado en la villa dé Verin á 1.* de Febrero de 1877.=G e- 
raro Coton P im entel.=D e orden de S. S., Juan de San Román.

Señas personales de Miguel Te-ijeirá.

Edad £3 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, nariz 
regalar, barba ninguna, color trigueño, cara larga, algo h oyo
so de viruelas; viste pantalón nuevo de burel negro, chaleco 
de burel azul rem endado, chaqueta de burel castaño también 
vieja, camisa lienzo del país, sombrero negro v iejo, calza 
chanclos portugueses.

Villanueva y Ge lt r ú .
D. Manuel Mora del Rincón, Juez ele primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquín 

Pereiras Espejo, cuyas señas se dirán, el cual se halla com
prendido en el caso 3.® del art. 129 en la ley de Enjuicia
miento crim inal, condenado por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Barcelona á tres años do prisión correccional, para 
que dentro del termino de id  días coro parezca auto este Juz
gado a fin de serle notificada dicha sentencia y sufrir la con
dena impuesta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ' 
en  otro caso.

Así mismo se encarga á las Autoridades gubernativas y 
judiciales que practiquen las diligencias necesarias para la 
busca y captura de dicho Pereira, y caso de conseguirla , re
mitirlo con las seguridades oportunas á este Juzgado.

Villfinueva y Geltrú Sí de Enero de 1 8 77 .=  Manuel Mora 
del Ri.neon.=Por mandado de S. S., José CastslJvh Escribano.

Senas.

Joaquín Pereira y  E sp ejo , sin apodo, empleado cesante, 
de 89 año?, casado, nataral de Sevilla, vecino do Barcelona, 
estatura alta, color sano, patilla, corta, celo castaño, ojos par
dos, nariz algo marcada y redonda, cara larga : viste chaqué 
de ¿ana, negro, pantalón oscuro, chaleco, botinas, cam isa b lan 
co, con corbata negra y sombrero hongo.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

S o c ie d a d  d e l  P u e r t o  M e rc a n t il  de  Cád iz .

D ireccion.

Por acuerdo de la Junta de gobierno, en cum plim iento del 
artículo 7o de los estatutos,.se con voca  á junta ¿encral anual 
de accionistas para el ju eves 45 de Marzo p róx im o , á la una 
del día, en el loca l de las oficinas (San Francisco, 2í).

Y para en  o] caso da ser necesaria segunda citación, con 
arreglo al art. 88, se señala  el dom ingo siguiente 48, á íam uL. 
rna hora y^en el propio toeal.

Los señores aceiem stnñ se servirán recoger anticip ad a- 
mente ias cédulas de adm isión , para lo cu a l’ habrán de deoo- 

sétim o d iv in a d o ,  ú ltim o satisnohe, sen un 
del mismo.

v-„ üe i! el}rer® de 4877 ,--A t í n h fe íorcs , Antonia d.«
^ u J m ^ A g v M w . de la Vieses» ' “ '

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1877.

Í ¿hou í| . « « «* * «* * . \¿.,1 4? Irüiaeáad aefiair». $
. í ' ’\. JKKICCU0» SS7A*»

Ú 0 H A 3 , T3MUfrBT«0
;  « i T " - a r a £  j ? <*«• fei *0*». «  *«!<*.

non ¡ cido. -j

e ^ b h  m \ 700-05 3 — 0-8 1 —10 jj E. N. E.; Calma. Celajes.
. 9 de la n ... I 707 01 3 2 L7 | E. S. E.jldem ..  Casi desp.
12 V i día. \ 706*62 g 4L2 ¡ 70 || S. S.*E.í Brisa... Idem.

3 ce la i . ¡j 70575 ¡i \ 4‘8 8 8 ¡\ N N. OJ Calma . ídem.
6 de la L f  705*73 t 426 ; 7*2 fj S . . . . . .  jldem .. Nubes.
9 de la R. J  706*35 ¡J _ 7*1 j 4*4 || M ... .  . JB risa .. Idem.

' Temperatura máxima del áir*n á la sombra. . . . .  a. . , . .  • 456
niem mínima. de.\ id . . . ..............................................................—4 ‘8

Diferencia.» . . , ............ ....... ¿» ..................... * „.» 47 4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra . 27*0
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a ! 41*4

Diferencia. ____ . _______________   44*1
Lluvia en las 34 últimas horau, en milímetros» *

Despachos telegráficos r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  varios 
puntos de la P en in sula el d ia 23 de Febrero de 1877.

¿arome ir j i

w m m m , M  !
star es del via-ito. del efeñ?. k

iíífigtrĉ , .......  jj

B i l b a o 763*7 4DO N. O ... B risa ... Cubierto . Picada.
Oviedo.. • ... 762‘5 9‘0 S. O . . .  Idem .. Lluvioso.. »
Goruña (Sh.) 767‘0 40*2 O . . . . . .  » N ieb la ..,. Tranqñ
Santiago. . . .  765 '6 7‘4 N Calma.. I d e m .. . . .  »

Oporto..»„c. 766‘3 7‘2 N . . . . . .  Viento.. ídem   Bella.
Lisboa, c . , 765‘4 40‘4 N. N. O. Brisa . . .  Cubierto.. »
.5acNjoz»»0„, » 10*2 O . . . . .  Idem . . .  Despejado. »

S.Fern. (8 h.) 765*9 8*4 N. E . . .  Calma.. í d e m . . . , .  Tranqñ
■:?evilla., „ * ,. 768*2 7*4 N. E . . .  ídem . . .  Idem , . .  »
Tarifa . » v „»„ 764‘2 4 2‘4 E  Brisa . . .  Idem  Rizada.
Granada. „». 764‘8 3‘S N. f í . . .  Calma,.  Idem   »

Cartff-geoa.. < 762‘9 6*4 N B risa ... Idem  Rizada.
A licante.»,.
M urcia.»,»,. 763 9 - -S 0*0 S. S. O. íd e m ... ídem   »
Valencia. „ . .  763'0 9*0 N. O ...  ídem . . .  Idem   »
Palma 7*64 2 *10*0 O  íd e m ,.. Idem  Tranq.*
B arce) ob a» .;  753*7 8 ‘ 4 O. . . . . .  Vien to .. Idem   Olea j e.

¿aragoza.,,» 760 5 • 41 % N. O . . .  ídem . . .  Idem . . . . .  »
Soria..» ,  t o < 761 8 4‘ü O Calma.. Casi cub.e. »
Burgos.. . ,  > 7 6 5 * 7  0‘8 N Idem . . .  Nuboso . . .  *
7 aliado lid.»» 767*7 . 5*0 N. E . . Brisa. . .  Casi desp.6 »
Salamanca.. 763‘5 2‘8 N .E .. .  Calma.. Despejado. »

Madrid. . . . . .  7G6‘4 32 E. S. E. Idem . . .  Casi desp.0 *
Escorial . . . .  765*7 7*6 N. O . . .  Brisa . . .  Nuboso . , »
Ciudad-Real. 764‘4 0*0 N...........Id em ... Despejado. »
Albacete. , . .  , 765‘6 3*5 kQ.........  Id em ... N uboso... *

Direccion g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
• Segoa J«s partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención de! Mercado 

de granos y  nota de precios da artículos de consumo, resulta lo s i-  
guiso Di:

Carne de vaca, de H  á pesetas la arroba, y 'á  D£! el ki
logramo.

1 ídem ds carnero . á ‘>*57 pesetas te. -libra, r  á 4 ‘ ->7 el kilogramo. 
Despojos tí.o cerdo, do f i ú  42 53 pesetas 1¡> arroba; á 0'd) h  li

bra, v a -D03 el kilogramo.
Tocino auejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

la libra, y de 2*02 á*s*4 7'el kilogramo.
ídem fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arroba; de 0-82 á 0‘94 la 

libra., y de 4*73 á 2*05 el kilogramo.
ídem en can ah de 20*50 á peseta N arroba.
Lomo, de D25 i  D37 la lib ra , y  de 2*74 § 2*94 ei kilógramo. 
Jamón, de 80 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y  

de TI i á 3*80 el kilogramo.
fia ¡i de dos libras, oe 0*35 á 0*4?, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiió 

gramo.
Garbanzos, de 6 á U'*50 pesetas la arroba; de 0;25 á 0‘59 la fibra, 

y de 0*54 á D28 el kilogramo.
Judías, de 5*69 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 U libra, r 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas, la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; dé 0*25 á ü£'á& la libra, 

oí a 0*63 el kilógramo. 
i n vegetal, á i*7ó pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
s. G i minera], á i *25 pesetas la arroba, y á 0 41 el kilogramo.
* <A <1 4 peseta la arroba, y á 0‘09 el kfió-gramo.

> do 1 fe50 á 4 7 pesetas la arroba; üe 0*53 á 0*68 la libra., y 
! t 4*46 e! kilógramo.

1 uaüv ríe D75 á 2 25 pesetas la arroba; de 0*0S á 0*11 la libra, y 
| de 0 \ 3 á 0*12 el kilogramo.
| Aceite, de -n á 19 pesetas la arroba; á 0*60 la fibra, y á H ‘30 el
- decalitro.

Vino, de 6*70 ó. 10 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 el cu a r tifio y
de 4*55 á 6*93 ei decalitro. .

Petróleo.. ¿ *¡*38 pesetas e! cuartillo, y a 7%% el d ecá fitro .
Trigo, precio modio, á 11 *34 peseta i  ía fanega, y á 2}*6í e-Tum-

tofitrv
Cebada, precio medio, á 3*57 peseta* la fanega, v  á 10*08 id bf-c- 

téiitro
N ota» B esm  degolladas m 4  día  de a yer . V acas, 180.— C arn e

ro?, 420.—Corderos lechales, 339.— Terneras. 8 2 —Cabritos, 105— Cer- 
dorj, 44.—T o t a l ,  1 170.

bu peso en lib ras .. .  4 U M 7.— ldnm en  kilogramos. . . »  48:007.
Estaic de los productos recaudados m  esta capital en - d  dw

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

puwms ©k r e c a u d a c ió n . Ptas.C én ts . puntó?? de re ca u d a c ió n . P tas.C énU .

l e d o . . . . ,  ................ 4.818*54 venidos   „ „. »
Segovia.. ^ o , 1 1 24*22 Fábricas de cerveza;

 , o» . .  . . . .  6.460*8í primera qumceno.,.,. ¿>
Biáoao................. „. * * 1 .605 50 f  abrica dei g&L cok y
Aragón   ........ ......... ... 4.777*79 residuos... / .  _  _  »
Valencia.   5.00 í *28 Mataderos.., .  „ » .  1S 348í40
Mediodía. ......... ,..,b 15 770*63.
^ a r r e o s  ................. | 22*25 T ota  a 4» , ,  „ , .  „ 49 .£2<F 47
>:oxos üe nieve iuter—f

Lo que so anuncia al público paru ;.u c.u¿non..ionio

n e r o S A á v K W° ^  ÍC7T ^  ' ! ^  T ,r -  j

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

MADRID.— La conferencia agrícola de ayer estuvo á 
cargo del Ingeniero agrónomo Sr. Azcárate, quien en una 
interesante disertación explicó las condiciones de todo gé
nero de suelos para el cultivo, determinando cuáles prestan 
mayor nutrición á las plantas, auxiliados, ya por los agen
tes físicos, ya por los químicos.

La Sociedad española de Hidrología médica celebrará 
la inauguración pública de sus sesiones hoy, á las tres de 
la tarde, en la Academia Médico-quirúrgica matritense, 
callejón de Preciados, 3. El Secretario general, Dr. Villa- 
franca, hará un resúmen de los trabajos que han precedido 
á la constitución de la Sociedad, y el Presidente, Sr. Doc
tor D. José Salgado, leerá el discurso inaugural.

Hoy se estrenará en el teatro de la Comedia una en dos 
actos, original y en verso, titulada Los cursis.

Tres piezas en un acto se estrenaron anteanoche en el 
teatro Español. La primera, Me caso, original de D. Esté- 
han Garrido; la segunda, también en verso, de D. Enrique 
Gaspar, titulada Las sábanas del Cura, y la tercera en pro
sa, Gato encerrado, de autor desconocido. El público, que 
era escogido y numeroso, aplaudió las dos primeras, lla
mando á la escena á los autores, que no pudieron presen
tarse por hallarse fuera de Madrid. El desempeño de todas 
fué excelente, especialmente por parte de la señorita Bol- 
dun y del Sr. Vico.

Anteanoche, con lujoso aparato escénico y cantada ad
mirablemente, se puso en escena en el teatro Real La Es
trella del JYo7xte. La Sra. Rubini hizo gala de su excelente 
voz, cuya dulzura es incomparable. Tamberlick y Rota 
fueron muy aplaudidos. La orquesta muy bien; habiendo 
tenido que repetir la sinfonía entre grandes aplausos.

Con éxito satisfactorio inauguró anteanoche sus tareas, 
en el coliseo de la calle de Joveliajics, la compañía italiana 
contratada por el Sr. Bórnis.

La preciosa música de la opereta de Lecoq, I Pratis 
Saint-Gervais, fué muy del gusto del público, que aplau
dió repetidas veces algunos de los números más notables.

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas de la 
semana.— Altura barométrica máxima, 7 í0 ‘h9; mínima, 
703‘07; temperatura máxima, 19°, 1; mínima, I o,8.— Vien
tos dominantes, N. E., O., N. y N. N. E.

En esta semana lia variado notablemente el estado pa
tológico con respecto á las anteriores: las congestiones é 
inflamaciones catarrales de las membranas mucosas, los 
estados congestivos de las serosas y los íluxionarios de los 
tejidos fibrosos, y las inflamaciones fíbrínosas del parén- 
quima pulmonal, han dominado de un modo notable; por 
esto han sido frecuentes las laringitis, corizas, bronquitis, 
pleurodinias, pleuresías, artritis reumáticas, reumatismos 
poliarticulares, enteritis catarrales, colitis, lumbagos, reu
matismos musculares más ó ménos generalizados, y  las 
neumonías francas ó complicadas con propagaciones pleu- 
ríiicás y bronquiales.

Las fiebres exantemáticas en los niños no han excedido 
de la frecuencia propia de la estación. (Siglo médico.)

A n u n c i o s .

L A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
^'Hernández Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe
rio de la Gobernación.-—Esta obra, única de su clase, es una exposición 
histórico-crítica y  legal completa de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y dos 
tomos en i.° con más de 1.300 páginas de esmerada impresión.

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y en 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 10, tercero, Madrid.'

SANTOS DEL DÍA.

San Alejandro y San Faustino, Obispos, 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

i e a l , — A las ocho y  media.— Función 99 de abono.—
Turno impar.—Aida.

. — A las ocho y  media.—Función 120 de abo-
• no.—Turrso.par. —Primero de tres—Me caso.—Las sábanas dd

Cura.—Gato encerrado.— La familia del Boticario.

YtvyMtw® «I© las ocho-y media.—Turno 2.®
impar.—I Prati S. Gervais.

§fí@ M11- €* .$!’ m § 8* A  <© $  i  a  *— A las ocb o y  raed ia.—Fu ncicn • \ 22 
de abono.—Turno 3.a—La pena negra.—Los cursis.—Baile.

l ? e a l i a€> ale A las ocho y media .--La huelga
de los maridos.—Más vale i/iaña que fuerza.—MI Preceptor y  su ' 
mujer. .

— A las ocho.—A beneficio de la actriz DonaAu- 
rora Bamirea— t i  cuchillo déla cocina.— Peripecias conyuga- 
¡ts.—Cuadros al fresco.— Un almuerzo para dos.- .Dañe.

St3siaK“áJ®s»*—A las ocb o.—El aguador y  el misánlrop9.—La. 
campanilla de los apures.—¡Pobre Coronel!— Un huésped del otro 
mundo. —B ai te.

l 'e a ü r e -  *1^1 J » e e r é o .— A las o ch o .- Sensitiva.—Periquito entre. 
ellas.— C. de L.


